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Resolución N° 69 D/2016Resolución N° 69 D/2016Resolución N° 69 D/2016Resolución N° 69 D/2016
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio p/una publicación

PUBLICACIONESPUBLICACIONESPUBLICACIONESPUBLICACIONES

SECCIÓN ADMINISTRATIVASECCIÓN ADMINISTRATIVASECCIÓN ADMINISTRATIVASECCIÓN ADMINISTRATIVA Precio por díaPrecio por díaPrecio por díaPrecio por día
NormalNormalNormalNormal UrgenteUrgenteUrgenteUrgente

Concesión de Agua Pública $ 100 $ 200
Remate Administrativo $ 100 $ 200
Avisos Administrativos $ 100 $ 200

Resolución | Licitación | Contratación Directa | Concurso de Precio | Citación o Notificación | 
Convocatoria | Audiencia Pública | Disposición Técnico Registrales de la Dirección de Inmuebles y 
otros.

SECCIÓN JUDICIALSECCIÓN JUDICIALSECCIÓN JUDICIALSECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 100 .............$ 200

Exploración y Cateo | Descubrimiento | Abandono | Concepción | Explotación | Mensura y 

Demarcación | Caducidad de Minas | Solicitud de Servidumbre y otros.
SECCIÓN COMERCIALSECCIÓN COMERCIALSECCIÓN COMERCIALSECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 100 .............$ 200
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 70 ...............$ 140
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 220 .............$ 440

SECCIÓN GENERALSECCIÓN GENERALSECCIÓN GENERALSECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 70 ...............$ 140
Asambleas de Entidades Civiles (culturales, Deportivas, de S.S.M.M y otros)................... $ 50 ...............$ 100
Avisos Generales............................................................................................................ $ 100 .............$ 200
Excedente por palabras.................................................................................................. $ 0,40 ............$ 0,80

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2015)EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2015)EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2015)EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 10
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 100 Pág100 Pág100 Pág100 Pág.  $ 40 |  |  |  |  De 101 a 200 Pág. 101 a 200 Pág. 101 a 200 Pág. 101 a 200 Pág. $ 60 |  |  |  |  De 201 a 300 Pág. 201 a 300 Pág. 201 a 300 Pág. 201 a 300 Pág. $ 80
De 301 a 400 Pág301 a 400 Pág301 a 400 Pág301 a 400 Pág. $ 100 |  |  |  |  De 401 a 500 Pág. 401 a 500 Pág. 401 a 500 Pág. 401 a 500 Pág. $120 |  |  |  |  De 501 a 600 Pág.501 a 600 Pág.501 a 600 Pág.501 a 600 Pág. $ 150
Más de 601 Pág601 Pág601 Pág601 Pág.      $ 170

FOTOCOPIASFOTOCOPIASFOTOCOPIASFOTOCOPIAS Simples Simples Simples Simples $ 2  |  Autenticadas Autenticadas Autenticadas Autenticadas $ 10

De instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados, tomos de Decretos Sintetizados, Anexos de Decretos, 
Resoluciones Ministeriales y Delegadas y Anales de Legislación Argentina
COPIAS DIGITALIZADASCOPIAS DIGITALIZADASCOPIAS DIGITALIZADASCOPIAS DIGITALIZADAS Simples Simples Simples Simples $ 10  |  Autenticadas Autenticadas Autenticadas Autenticadas $ 20

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003.

ARANCELARANCELARANCELARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial..................................... $ 15

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tantas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo., %, &, $, 1/2, 1, se consideraran como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjudicando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVASECCIÓN ADMINISTRATIVASECCIÓN ADMINISTRATIVASECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOSDECRETOSDECRETOSDECRETOS

8N° 147 del 16/02/2016 - M.A. y P.S. - DESIGNA  AL C.P.N. JULIO CESAR LOUTAIF COMO
REPRESENTANTE TITULAR ANTE EL CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES.

8N° 149 del 16/02/2016 - M.A. y P.S. - DESIGNA AL ING. ALFREDO DE ANGELIS COMO REPRESENTANTE
ALTERNO, ANTE EL CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES.

9N° 151 del 16/02/2016 - M.P.I. - APRUEBA MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO CON LA FUNDACIÓN
DIRECT RELIEF. (VER ANEXO).

DECISIONES ADMINISTRATIVASDECISIONES ADMINISTRATIVASDECISIONES ADMINISTRATIVASDECISIONES ADMINISTRATIVAS

10N° 794 del 16/02/2016 - M.A.I.y.D.C. - ACEPTA LA RENUNCIA DE LA LIC. ANA MARÍA VEGA SAINZ, AL
CARGO DE COORDINADORA GENERAL,  SECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA. BENEFICIO JUBILATORIO.

11N° 795 del 19/02/2016 - M.S.P. - DEJA SIN EFECTO DESIGNACIÓN DEL DR. LUIS MARIO  ARIAS, COMO
COORDINADOR GENERAL DE LA  SECRETARÍA DE NUTRICIÓN Y ALIMENTACIÓN SALUDABLE.

11N° 813 del 19/02/2016 - M.C. y T. - PRORROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SRES. CALABRES
NALLIM, MELINA EUGENIA Y OTROS.

13N° 814 del 19/02/2016 - M.S.P. - PRORROGA DE CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS. SRA.
GRISELDA MIRIAM PETTINAROLI. (VER ANEXO).

14N° 820 del 19/02/2016 - S.G.G. - DESIGNA AL SR. HORACIO ANDRÉS MARCON, EN EL CARGO DE
COORDINADOR DE ESTRATEGIAS POLÍTICAS DE LA VICEGOBERNACIÓN.

DECRETOS SINTETIZADOSDECRETOS SINTETIZADOSDECRETOS SINTETIZADOSDECRETOS SINTETIZADOS

14N° 146 del 16/02/2016 - M.SEG. - DISPONE DESTITUCIÓN POR CESANTÍA. AGENTE CARLOS ANIBAL
PACO. POLICÍA DE LA PCIA.

15N° 148 del 16/02/2016 - M.SEG. - DISPONE DESTITUCION POR CESANTÍA. AGENTE GONZALO
GUILLERMO CABRERA. POLICÍA DE LA PCIA.

15N° 150 del 16/02/2016 - M.SEG. - DISPONE DESTITUCIÓN POR CESANTÍA. AGENTE HECTOR ENRIQUE
MARTINEZ. POLICÍA DE LA PCIA.

16N° 155 del 17/02/2016 - M.SEG. - DISPONE DESTITUCIÓN POR CESANTÍA. SARG. ALBERTO OCTAVIO
CAINZO. POLICÍA DE LA PCIA.

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADASDECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADASDECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADASDECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

17N° 796 del 19/02/2016 - S.G.G. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SRTA. CLAUDIA SUSANA COBOS.

17N° 797 del 19/02/2016 - S.G.G. - PRORROGA DE CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS. SR. CÉSAR
FRANCISCO PALÓPOLI

18N° 798 del 19/02/2016 - S.G.G. - PRORROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SRES. ALANIS,
ROCÍO Y OTROS.

18N° 799 del 19/02/2016 - S.G.G. - PRORROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. AMADEO FAUSTINO
BORJA.

19N° 800 del 19/02/2016 - S.G.G. - PRORROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. DR. FERNANDO
DAVID RÍOS Y OTROS.

20N° 801 del 19/02/2016 - S.G.G. - PRORROGA DE DESIGNACION TEMPORARIA. ING. FERNANDO
ALBERTO RODRIGUEZ DUC.

20N° 802 del 19/02/2016 - S.G.G. - PRORROGA DE DESIGNACION TEMPORARIA. SRTA. MARIANA
SARAVIA TOLEDO.

21N° 803 del 19/02/2016 - S.G.G. - PRORROGA DE CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS. SR. JULIO
CESAR BOSCO.

21N° 804 del 19/02/2016 - M.A. y P.S. - PRORROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. DR. FEDERICO LUIS
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NUOVO.

22N° 805 del 19/02/2016 - M.A. y P.S. - PRORROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA.SR. JOSÉ NORBERTO
OVEJERO.

22N° 806 del 19/02/2016 - M.A. y P.S. - PRORROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA.SR. RICARDO
CRISTOBAL RAMOS.

23N° 807 del 19/02/2016 - M.A. y P.S. - PRORROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA.SR. LORENZO
MARCELO ESCALANTE.

24N° 808 del 19/02/2016 - M.A. y P.S. - PRORROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA.SRTA. LUCIANA
BORGATTA.

24N° 809 del 19/02/2016 - M.A. y P.S. - PRORROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA.SRTA. TANIA
VIVIANA NAHARRO.

25N° 810 del 19/02/2016 - M.A. y P.S. - PRORROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA.SRTA. ANA
MERCEDES MOYANO.

25N° 811 del 19/02/2016 - M.S.P. - PRORROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. RODRIGO EZEQUIEL
FERNANDEZ HARO.

26N° 812 del 19/02/2016 - M.J.G.M. - PRORROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. LIC. LUISA MARÍA
SALAZAR ACOSTA.

26N° 815 del 19/02/2016 - M.J.G.M. - PRORROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. DANIEL EDUARDO
JORDÁN.

27N° 816 del 19/02/2016 - M.H.yF. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SR. LUIS MATÍAS MUNTOWYLER
DEFRANCESCO.

27N° 817 del 19/02/2016 - M.H.yF. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SR. MIGUEL ADRIAN QUINTANA
MEDINA.

28N° 818 del 19/02/2016 - M.H.yF. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SR. EMANUEL RODRIGUEZ
LAUANDOS.

28N° 819 del 19/02/2016 - M.H.yF. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SR. MARCELO DAVID BAGGIO.

29N° 821 del 19/02/2016 - M.H.yF. - ASIGNACIONES INTERINAS DE FUNCIONES. SRES. ROBERTO
AMADEO IBARGUREN Y OTROS.

30N° 822 del 19/02/2016 - M.H.yF. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SRA. SILVANA LORENA
CALERMO.

30N° 823 del 19/02/2016 - M.I.T.yV. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SRA. ELENORA ESTER LAMI
GALLEGOS.

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADASRESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADASRESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADASRESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

31N° 99 D del 19/02/2016 - M.ED.C. y Tec. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. ELVIRA PALACIOS.

32N° 100 D del 19/02/2016 - M.A. y P.S. - RECTIFICA PARCIALMENTE DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº
542/16. LIC. MARÍA SOLEDAD DE BUSTOS.

32N° 101 D del 19/02/2016 - M.S.P. - ROTACIÓN DE PROFESIONAL. DRA. ERICA MICAELA VALDIVIEZO.

33N° 102 D del 19/02/2016 - M.S.P. - ROTACIÓN DE PROFESIONAL. LIC. ROSARIO TORRES.

33N° 103 D del 19/02/2016 - M.C. y T. - ACEPTA RENUNCIA DE PERSONAL EN CARGO POLITICO. ARQ.
ALEJANDRA CERCENA

RESOLUCIONES MINISTERIALES SINTETIZADASRESOLUCIONES MINISTERIALES SINTETIZADASRESOLUCIONES MINISTERIALES SINTETIZADASRESOLUCIONES MINISTERIALES SINTETIZADAS

34N° 53  del 16/02/2016 - M.H.yF. - DCTO. Nº  2986/15. DEJA SIN EFECTO INTERINATO. AGENTE
MONTES, CRISTIAN DARÍO.

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALESLICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALESLICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALESLICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALES

34MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCION SUSTENTABLE -  Nº 01/16 (VALOR AL COBRO)

LICITACIONES PÚBLICASLICITACIONES PÚBLICASLICITACIONES PÚBLICASLICITACIONES PÚBLICAS

35COOPERADORA  ASISTENCIAL DE LA CAPITAL Nº 08/16

35COOPERADORA  ASISTENCIAL DE LA CAPITAL Nº 07/16

35COOPERADORA  ASISTENCIAL DE LA CAPITAL Nº 06/16

36S.P.C. H.P.G.D. SAN BERNARDO - Nº 11/16
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CONTRATACIONES DIRECTASCONTRATACIONES DIRECTASCONTRATACIONES DIRECTASCONTRATACIONES DIRECTAS

36DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA- Nº 14/2.016 .-

37DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA- Nº 13/2.016 .-

38DIRECCION DE VIALIDAD DE SALTA- EXPTE. Nº 33-21614/2016-0- MUNICIPALIDAD DE SANTA
VICTORIA OESTE

COMPRAS DIRECTASCOMPRAS DIRECTASCOMPRAS DIRECTASCOMPRAS DIRECTAS

38S.P.C. MINISTERIO DE ASUNTOS INDIGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO - Nº
1090234-7108/2016-0 (Valor al Cobro)

39S.P.C. MINISTERIO DE ASUNTOS INDIGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO - Nº
1090234-7143/2016-0

39MINISTERIO PUBLICO DE SALTA- Nº 100/15 Adjudicación

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICACONCESIONES DE AGUA PÚBLICACONCESIONES DE AGUA PÚBLICACONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

40SECRETARIA DE RECURSOS HÍDRICOS-  EXPTE. Nº 34-66.662/14 Y OTROS - ESTABLECIMIENTO CSM
S.A.

SECCIÓN JUDICIALSECCIÓN JUDICIALSECCIÓN JUDICIALSECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINASEDICTOS DE MINASEDICTOS DE MINASEDICTOS DE MINAS

43CAMPO ALEGRE - EXPTE. Nº 20598

43QUEVAR VIGESIMO SEPTIMA - EXPTE. Nº 22.403

44SOCOMPA I - EXPTE. Nº 21.901

SUCESORIOSSUCESORIOSSUCESORIOSSUCESORIOS

44LOBO, NORA GLADYS -EXPTE. Nº 533.514/15

45MONTELLANO, ZENON -EXPTE. N° 1-527.041/15

45GASPA, ELENA DOMINGA- EXPTE. Nº 12.769/10- SAN JOSE DE METÁN

45SORIA, AARON -EXPTE. Nº 23.422/14 - TARTAGAL

46CARABAJAL , MERCEDES DEL CARMEN- EXPTE. Nº 421129/13 .-

46BRACKS JUAN ANTONIO - EXPTE. Nº 531285/15

47SALAZAR JUAN CARLOS - EXPTE. Nº 22687/13. TARTAGAL

47VARGAS DURAN ROSA; ANDRES ARRANZ PEDRO - EXPTE. Nº 458689/13

47AQUENES, NILDA BEATRIZ - BIANCHI, JUAN - EXPTE. Nº 526526/15

48RISSO, MARÍA  ANGELICA - EXPTE. Nº 532.720/15

48MORENO ALDO GUILLERMO - EXPTE. Nº 524.342/15

48SUMBAY, JUSTO - CALISAYA, JOVITA - EXPTE. Nº 524.617/15

49ABREGÚ, CARLOS ENRIQUE - EXPTE. Nº 522.586/15

49FERNANDEZ TAMBORINI, RENE OMAR - 2-522454/15

49CAYO, CLARISA - EXPTE. Nº 525.890/15

50OBIGLIO, ANA LIA - EXPTE. Nº 532.238/15

50PEREZ, LUIS EUGENIO - EXPTE. Nº 521099/15

50HIGA, JUAN CARLOS - EXPTE. Nº 529.825/15
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POSESIONES VEINTEAÑALESPOSESIONES VEINTEAÑALESPOSESIONES VEINTEAÑALESPOSESIONES VEINTEAÑALES

51ROSADO FLORENTINO VS. ROSADO LAUREANA CAROLINA Y OTROS - EXPTE. Nº 484.838/14

51MIRANDA ANGELA C/SUCESORES DE  ROMERO EUSEBIO MANUEL -SUCESORES DE MOUA ANGELA
BASILIA  EXPTE Nº 18410/15-   METAN

52PUCA, OSCAR VICTOR C/ESCRIBAS, LAZARO;  DUFOUR, ROLAND PIERRE Y PIEMONTE, CARLOS
ALBERTO - EXPTE. Nº 471.490/14

EDICTOS JUDICIALESEDICTOS JUDICIALESEDICTOS JUDICIALESEDICTOS JUDICIALES

52JIMENEZ, SILVINA CAROLINA  C/ SYCAR S.R.L; ORTIZ ,FERNANDO JOSE- EXPTE. Nº  27985/11.

SECCIÓN COMERCIALSECCIÓN COMERCIALSECCIÓN COMERCIALSECCIÓN COMERCIAL
ASAMBLEAS COMERCIALESASAMBLEAS COMERCIALESASAMBLEAS COMERCIALESASAMBLEAS COMERCIALES

55LA LOMA I.C. Y F. S.A.

AVISOS COMERCIALESAVISOS COMERCIALESAVISOS COMERCIALESAVISOS COMERCIALES

55SUDAMERICANA S.A.C.I.F. Y A

56ANTA BAJADA S.R.L

56NODO CONSTRUCCIONES S.R.L

SECCIÓN GENERALSECCIÓN GENERALSECCIÓN GENERALSECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILESASAMBLEAS CIVILESASAMBLEAS CIVILESASAMBLEAS CIVILES

59CENTRO VECINAL  BARRIO EL CARMEN - ROSARIO DE LERMA

AVISOS GENERALESAVISOS GENERALESAVISOS GENERALESAVISOS GENERALES

59ASOCIACIÓN DE JUECES DEL PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA- REGLAMENTO ELECTORAL
Y CONVOCATORIA A ELECCIONES .

CONVOCATORIAS A ELECCIONESCONVOCATORIAS A ELECCIONESCONVOCATORIAS A ELECCIONESCONVOCATORIAS A ELECCIONES

66COLEGIO DE MAESTROS MAYORES DE OBRAS Y TÉCNICOS RELACIONADOS CON LA CONSTRUCCIÓN DE
LA PROVINCIA DE SALTA

RECAUDACIÓNRECAUDACIÓNRECAUDACIÓNRECAUDACIÓN

67RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 29/02/2016

68RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 29/2/2016
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DECRETOSDECRETOSDECRETOSDECRETOS

Fechas de publicación: 01/03/2016

OP N°: SA100013942

Salta, 16 de Febrero de 2016
DECRETO Nº  147DECRETO Nº  147DECRETO Nº  147DECRETO Nº  147
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTAbLEMINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTAbLEMINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTAbLEMINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTAbLE

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de designar a los 
representantes de la Provincia de Salta ante el Consejo Federal de Inversiones, y;

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar para la observancia de tal cometido al C.P.N. Julio César 

Loutaif;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo dispuesto en el Art. 144, inc. 

2º, de la Constitución Provincial;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTAEL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTAEL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTAEL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:DECRETA:DECRETA:DECRETA:

ARTÍCULO 1º:ARTÍCULO 1º:ARTÍCULO 1º:ARTÍCULO 1º: Desígnase al C.P.N. Julio César Loutaif, D.N.I. 7.850.464, como Representante 
Titular de la Provincia de Salta ante el Consejo Federal de Inversiones, en carácter Ad 
Honorem, a partir de la fecha del presente.
ARTÍCULO 2º:ARTÍCULO 2º:ARTÍCULO 2º:ARTÍCULO 2º: El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º:ARTÍCULO 3º:ARTÍCULO 3º:ARTÍCULO 3º:   Comuníquese, publíquese, en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY URTUBEY URTUBEY URTUBEY ----MonteroMonteroMonteroMontero---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Salta, 16 de Febrero de 2016
DECRETO Nº 149DECRETO Nº 149DECRETO Nº 149DECRETO Nº 149
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLEMINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLEMINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLEMINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE

VISTO VISTO VISTO VISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de designar a los 
representantes de la Provincia de Salta ante el Consejo Federal de Inversiones, y;

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar para la observancia de tal cometido al Ing. Alfredo De Angelis;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo dispuesto en el Art. 144, inc. 

2º, de la Constitución Provincial;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTAEL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTAEL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTAEL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:DECRETA:DECRETA:DECRETA:

ARTÍCULO 1º:ARTÍCULO 1º:ARTÍCULO 1º:ARTÍCULO 1º: Desígnase al Ing. Alfredo De Angelis, D.N.I. 14.488.045, Representante 
Alterno de la Provincia de Salta ante el Consejo Federal de Inversiones, con una 
remuneración correspondiente al 90% de la prevista en el artículo 1º del Decreto Nº 233/08, 
a partir de la fecha del presente.
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ARTÍCULO 2º:ARTÍCULO 2º:ARTÍCULO 2º:ARTÍCULO 2º: El gasto que demande lo dispuesto por el presente decreto deberá ser 
imputado a la correspondiente partida y C.A. del Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable.
ARTÍCULO 3º:ARTÍCULO 3º:ARTÍCULO 3º:ARTÍCULO 3º: El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4ºARTÍCULO 4ºARTÍCULO 4ºARTÍCULO 4º:   Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY URTUBEY URTUBEY URTUBEY ----MonteroMonteroMonteroMontero---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Salta, 16 de Febrero de 2016
DECRETO Nº 151DECRETO Nº 151DECRETO Nº 151DECRETO Nº 151
MINISTERIO DE PRIMERA INFANCIAMINISTERIO DE PRIMERA INFANCIAMINISTERIO DE PRIMERA INFANCIAMINISTERIO DE PRIMERA INFANCIA
Expediente Nº 1070376-161776/2015-0

VISTO VISTO VISTO VISTO el Memorándum de Entendimiento suscripto entre el Ministerio de la Primera 
Infancia y la Fundación Direct Relief; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que, el Memorándum de Entendimiento tiene por objeto establecer un marco de 

cooperación con respaldo internacional encaminando a implementar un sistema de 
asistencia humanitaria destinado a mejorar el acceso de los sálteños a servicios integrales de 
salud;

Que, en el mencionado Acuerdo, el Ministro de Primera Infancia y la Fundación Direct 
Ralief comparten su interés común por la salud y el bienestar de la población de Salta, 
asumiendo el compromiso de coordinar acciones conjuntas tendientes a desarrollar 
actividades de prevención y tratamiento de enfermedades;

Que, la Fundación Direct Relief participa con el propósito de respaldar y fortalecer las 
actividades desarrolladas por el Gobierno de la Provincia de Salta, a través de la donación 
recurrente de material médico, medicinas esenciales, insumos hospitalarios, recursos 
financieros y técnicos conforme disponibilidad;

Que, el mencionado Convenio, recepta lineamientos de política pública provincial 
encaminada a legitimar la función de los proveedores de asistencia no gubernamentales;

Que, tomaron intervención previa los organismos pertinentes;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 144º de la Constitución de la 

Provincia de Salta, y por Ley Nº 7.905;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTAEL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTAEL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTAEL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:DECRETA:DECRETA:DECRETA:
ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Apruébase el Memorándum de Entendimiento celebrado entre el Ministerio 
de la Primera Infancia y la Fundación Direct Relief, que como anexo forma parte del 
presente.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la 
respectiva partida de la jurisdicción y C.A. correspondiente al Ministerio de la Primera 
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Infancia.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de la Primera 
Infancia, el señor Ministro de Salud Pública y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY URTUBEY URTUBEY URTUBEY ---- AbeleiraAbeleiraAbeleiraAbeleira---- Villa Nougués Villa Nougués Villa Nougués Villa Nougués ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós
VER ANEXOVER ANEXOVER ANEXOVER ANEXO

DECISIONES ADMINISTRATIVASDECISIONES ADMINISTRATIVASDECISIONES ADMINISTRATIVASDECISIONES ADMINISTRATIVAS

Salta, 16 de Febrero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 794DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 794DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 794DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 794
MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIOMINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIOMINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIOMINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO
Expediente nº 188.856/2015-código 326

VISTOVISTOVISTOVISTO la renuncia presentada por la licenciada ANA MARÍA VEGA SAINZ, al cargo de 
Coordinadora General de la Secretaría de Asistencia Crítica del entonces Ministerio de 
Derechos Humanos, y

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que la citada profesional, ha sido designada en dicho cargo por decreto nº 573/11, y 

eleva su renuncia con vigencia al 1º de setiembre de 2015, en razón de que se le acordó el 
beneficio jubilatorio, conforme antecedentes rolantes en autos.

Que la Unidad Operativa Patrimonio informa que la licenciada VEGA SAINZ no posee 
bienes patrimoniales a cargo.

Que el Departamento Sumarios de la Dirección General de Personal; y el entonces 
Secretario de Asistencia Crítica, Departamento Recursos Humanos y Dirección General de 
Coordinación Jurídica, Técnica y Administrativa, han tomado la intervención previa que les 
compete.

Por ello, con arreglo a lo previsto por el artículo 20, inciso 3º de la ley nº 7905 y lo 
establecido por el artículo 1º del decreto nº 140/2015,

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Con vigencia al 1º de setiembre de 2015, aceptar la renuncia presentada por 
la licenciada ANA MARÍA VEGA SAINZ, D.N.I. nº 11.834.466, al cargo de Coordinadora 
General-Fuera de Escalafón-Nivel Subsecretaría, de la entonces Secretaría de Asistencia 
Critica del ex Ministerio de Derechos Humanos, dándosele las gracias por los servicios 
prestados.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que la señora ANA MARÍA VEGA SAINZ no adjuntó el 
Certificado de Aptitud Psicofísico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario.

Pág. N° 10

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 19.730 Edición N° 19.730 Edición N° 19.730 Edición N° 19.730 ---- Salta, Martes 1 de Marzo del 2016Salta, Martes 1 de Marzo del 2016Salta, Martes 1 de Marzo del 2016Salta, Martes 1 de Marzo del 2016

Fechas de publicación: 01/03/2016

OP N°: SA100013949

ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
Parodi Parodi Parodi Parodi ----Gómez AlmarásGómez AlmarásGómez AlmarásGómez Almarás

Fechas de publicación: 01/03/2016
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Salta, 19 de Febrero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 795DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 795DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 795DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 795
MINISTERIO DE SALUD PUBLICAMINISTERIO DE SALUD PUBLICAMINISTERIO DE SALUD PUBLICAMINISTERIO DE SALUD PUBLICA
Expte. Nº 88323/15-código 361

VISTOVISTOVISTOVISTO el Decreto nº 2736/12; y,
CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que mediante el citado decreto se designó en la Secretaría de Nutrición y 

Alimentación Saludable al doctor LUIS MARIO ARIAS, como Coordinador General;
Que por razones de reorganización del servicio en la Secretaría de Nutrición y 

Alimentación Saludable, su titular solicita dejar sin efecto la designación a partir del 27 de 
abril de 2015;

Que obra visto bueno del señor Ministro de la Cartera de rubro;
Por ello, en el marco del artículo 20 de la Ley 7905;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Con vigencia al 27 de abril de 2015, dejar sin efecto la designación como 
Coordinador General, cargo fuera de escalafón con rango de Subsecretario de la Secretaría 
de Nutrición y Alimentación Saludable, dispuesta por Decreto nº 2736/12, del doctor LUIS 
MARIO ARIAS, D.N.I. nº 6.964.805.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Villa NouguésVilla NouguésVilla NouguésVilla Nougués

Salta, 19 de Febrero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 813DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 813DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 813DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 813
MINISTERIO DE CULTURA Y TURISMOMINISTERIO DE CULTURA Y TURISMOMINISTERIO DE CULTURA Y TURISMOMINISTERIO DE CULTURA Y TURISMO
EXPEDIENTE Nº 347 - 259.537/15

VISTOVISTOVISTOVISTO las necesidades de servicio presentadas en dependencias de la Secretaría de 
Cultura en jurisdicción del Ministerio de Cultura y Turismo; y

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que corresponde prorrogar las designaciones de los señores CALABRES NALLIM, 
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Melina Eugenia, BECERRA Meliana Ayelen, SEGURA SANTOS OLIVEIRA, Florencia Alejandra, 
BITRIAGA, Jorge Ernesto; CARRIZO D'ALESSANDRO, María Noelia, dependiente de Espacio 
INCAA; CORIA, Jonatan Nicolás, VIGLIONE, María Cecilia, y CASSO, Ariel Emanuel; ORCE, 
Hugo Alberto, y SUBELZA, Claudia Mónica; JURADO, Gabriela Beatriz, y BONZI, María Pía; 
SALAZAR, Gabriel Isaac; CANCHI, Beatriz Dora; CALLEJA, Fernando Luis; y CLEMENTE LIPNIK, 
Facundo Alejandro, para el desempeño de tareas en calidad de personal temporario en las 
distintas dependencias del Ministerio de Cultura y Turismo de la Provincia de Salta;

Que las presentes prórrogas se enmarcan en el rubro de personal transitorio, Decreto 
Nº 4.062/74 y se realizan en los mismos términos que las designaciones anteriores;

Que en virtud de lo dispuesto en el Decreto Nº 140/15, y de conformidad a las 
competencias atribuidas en artículo 20 inciso 3º de la Ley Nº 7905, resulta procedente emitir 
la Decisión Administrativa correspondiente, por lo que se acompaña proyecto 
correspondiente para su consideración;

Por ello;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTÍCULO 1º.-PRORROGAR las designaciones como agentes temporarios en las 
dependencias de la Secretaría de Cultura de las personas que se detallan a continuación,  
por el término de  5  (cinco) meses desde de la fecha que en cada caso se indica:
SECRETARIA DE CULTURA

· CALABRES NALLIM, Melina Eugenia - D.N.I. Nº 26.485.158 - desde el 07/01/2016
· BECERRA,   Meliana  Ayelén   -   D.N.I.   Nº 33.883.268   -   desde   el 03/01/16
· SEGURA     SANTOS     OLIVEIRA,     Florencia     Alejandra     -     D.N.I. 38.212.229 -

desde el 09/02/16 
ESPACIO INCAA

· CARRIZO  D'ALESSANDRO  María -  D.N.I.   28.634.148  -  desde  el
28/02/16

TEATRO PROVINCIAL
· BITRIAGA,  Jorge   Ernesto   -   D.N.I.   Nº 31.948.262   -   desde   el 16/01/16

ADMINISTRACIÓN CASA DE LA CULTURA
· CORIA,   Jonatan   Nicolás   -   D.N.I.   Nº 34.244.268   -   desde   el

11/01/16
DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL

· VIGLIONE,   María   Cecilia   -   D.N.I.   Nº 16.447.198   -   desde   el 24/01/16
· CASSO, Ariel Emanuel - D.N.I. Nº 33.235.730 - desde el 27/01/16

MUSEO POPULAR DE IRUYA
· CANCHI, Beatriz Dora- D.N.I. Nº 25.482.545 - desde el 16/01/16 

PROGRAMA QHAPAQ ÑAN
· ORCE, Hugo Alberto - D.N.I. Nº 23.072.179 - desde el 24/02/16
· SUBELZA,   Claudia   Mónica  -   D.N.I.   Nº 20.399.160   -   desde   el 24/02/16

COORDINACIÓN GRAL. DE BIBLIOTECAS Y ARCHIVO
· JURADO,   Gabriela   Beatriz   -   D.N.I.   Nº  22.685.044   -   desde   el  19/02/16
· BONZI, María Pía - D.N.I Nº 33.661.415 - desde el 19/02/1 6

MUSEO DE LA VIDA RURAL SALTEÑA - FINCA LA CRUZ
· SALAZAR,   Gabriel    Isaac   -   D.N.I.   Nº 18.010.238   -   desde   el

01/02/16
BALLET DE LA PROVINCIA DE SALTA
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· CALLEJA, Fernando Luis - D.N.I. 29.128.180 - desde el 21/02/16
INSTITUTO DE MÚSICA Y DANZA

· CLEMENTE LIPNIK, Facundo Alejandro - D.N.I. 33.046.358 - desde el 01/01/16
ARTÍCULO 2º:ARTÍCULO 2º:ARTÍCULO 2º:ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a las 
respectivas partidas presupuestarias, ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- La presente Decisión Administrativa será refrendada por el señor Ministro de 
Cultura y Turismo.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- OvejeroOvejeroOvejeroOvejero

Salta, 19 de Febrero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 814DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 814DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 814DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 814
MINISTERIO DE SALUD PUBLICAMINISTERIO DE SALUD PUBLICAMINISTERIO DE SALUD PUBLICAMINISTERIO DE SALUD PUBLICA
Expte. Nº 42933/15-código 321

VISTOVISTOVISTOVISTO las presentes actuaciones, por las cuales se tramita el Contrato de Locación de 
Servicios suscripto entre el Ministerio de Salud Pública, representado por el señor Ministro, 
doctor ÓSCAR GUIDO VILLA NOUGUES y la señora GRISELDA MIRIAM PETTINAROLI, y

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que por Decreto nº 3434/13, se aprueba el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto por la señora GRISELDA MIRIAM PETTINAROLI, Referente Provincial Área de Salud 
Indígena, Programa Médicos Comunitarios-Equipos de Salud del Primer Nivel de Atención, 
para cumplir la función de responsable docente capacitador de la gestión de dicho Programa 
en la Provincia de Salta, prorrogado por sus similares nºs. 2792/14 y 1434/15;

Que los organismos competentes tomaron la intervención previa que les compete 
quedando acreditada la necesidad de prorrogar el mismo;

Por ello, de conformidad con el artículo 25 de la Ley nº 7678, último párrafo, 
artículos 20 y 70 de la Ley 6838 y 4º de la Ley nº 6504 y lo dispuesto por el artículo 20, 
inciso 3º de la Ley nº 7905, artículo 1º del Decreto nº 140/15 y Decreto nº 14/16,

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Aprobar la prórroga del Contrato de Locación de Servicios, que forma parte 
de la presente suscripto entre el Ministerio de Salud Pública, representado por el señor 
Ministro, doctor ÓSCAR GUIDO VILLA NOUGUÉS y la señora GRISELDA MIRIAM PETTINAROLI, 
D.N.I. nº 13.803.900, Referente Provincial Área de Salud Indígena, Programa Médicos 
Comunitarios - Equipos de Salud del Primer Nivel de Atención para cumplir la función de 
responsable docente capacitador de la gestión de dicho programa en la Provincia de Salta, 
por el período comprendido entre el 1º de abril de 2015 y el  31 de marzo de 2016.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- La erogación resultante de lo dispuesto precedentemente, será atendida con 
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Fondos Nacionales, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública.

ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y  archivar.
Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Villa NouguésVilla NouguésVilla NouguésVilla Nougués

VER ANEXOVER ANEXOVER ANEXOVER ANEXO

Fechas de publicación: 01/03/2016
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Salta, 19 de Febrero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 820DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 820DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 820DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 820
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 01-7854/2016.

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar cobertura del 
cargo Coordinador de Estrategias Políticas de la Vicegobernación; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar al señor Horacio Andrés Marcon para el desempeño del 

mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley Nº 7905 y a 

lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Designar al señor Horacio Andrés Marcon, DNI Nº 18.370.388, en el cargo de 
Coordinador de Estrategias Políticas de la Vicegobernación, a partir de la fecha de la 
presente, con una remuneración equivalente a Secretario.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
se imputará al Curso de Acción correspondiente a la Gobernación. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

DECRETOS SINTETIZADOSDECRETOS SINTETIZADOSDECRETOS SINTETIZADOSDECRETOS SINTETIZADOS

Salta, 16 de Febrero de 2016
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DECRETO Nº 146DECRETO Nº 146DECRETO Nº 146DECRETO Nº 146
MINISTERIO DE SEGURIDADMINISTERIO DE SEGURIDADMINISTERIO DE SEGURIDADMINISTERIO DE SEGURIDAD
Expediente Nº 44-235.540/14 y adjuntos.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIAEL GOBERNADOR DE LA PROVINCIAEL GOBERNADOR DE LA PROVINCIAEL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETADECRETADECRETADECRETA

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Dispónese la destitución por cesantía del Agente de la Policía de la Provincia 
CARLOS ANÍBAL PACO, D.N.I. N° 30.662.258CARLOS ANÍBAL PACO, D.N.I. N° 30.662.258CARLOS ANÍBAL PACO, D.N.I. N° 30.662.258CARLOS ANÍBAL PACO, D.N.I. N° 30.662.258, Clase 1.984, Legajo Personal Nº 19.300, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 61º a) de la Ley Nº  6.193 -Personal Policial- por 
haber incurrido en la causal prevista en el Artículo 292º inciso b) de la Reglamentación de la 
Ley Orgánica Policial (Decreto Nº 3.957/69), vigente en ese entonces, concordante con el 
Artículo 1º de la Resolución Nº 818//82 de Jefatura de Policía y atento a los motivos 
esgrimidos en el considerando del presente instrumento legal. -
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Seguridad y por 
el Señor Secretario General de la Gobernación. -
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY URTUBEY URTUBEY URTUBEY ---- Saravia (I) Saravia (I) Saravia (I) Saravia (I) ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Fechas de publicación: 01/03/2016

OP N°: SA100013943

Salta, 16 de Febrero de 2016
DECRETO Nº 148DECRETO Nº 148DECRETO Nº 148DECRETO Nº 148
MINISTERIO DE SEGURIDAD.MINISTERIO DE SEGURIDAD.MINISTERIO DE SEGURIDAD.MINISTERIO DE SEGURIDAD.----
Exptes. Nº 44-77.896/15 y Ag.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTAEL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTAEL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTAEL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:DECRETA:DECRETA:DECRETA:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Dispónese la destitución por Cesantía del Agente de la Policía de la Provincia 
GONZALO GUILLERMO CABRERA, D.N.I. Nº 24.810.352GONZALO GUILLERMO CABRERA, D.N.I. Nº 24.810.352GONZALO GUILLERMO CABRERA, D.N.I. Nº 24.810.352GONZALO GUILLERMO CABRERA, D.N.I. Nº 24.810.352, Clase 1.975, Legajo Personal Nº 
15.721, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 61º inciso a) de la Ley Nº 6.193 y en 
el Artículo 118º inciso d) del Decreto Nº 1.490/14 Reglamentario de la Ley Orgánica Policial, 
por haber incurrido en la casual prevista en el Artículo 108º inciso b) de la citada norma.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.----El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY URTUBEY URTUBEY URTUBEY ---- Saravia (I) Saravia (I) Saravia (I) Saravia (I) ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Salta, 16 de Febrero de 2016
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DECRETO Nº 150DECRETO Nº 150DECRETO Nº 150DECRETO Nº 150
MINISTERIO DE SEGURIDAD.MINISTERIO DE SEGURIDAD.MINISTERIO DE SEGURIDAD.MINISTERIO DE SEGURIDAD.----
Expediente Nº 44-229.063/13.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTAEL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTAEL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTAEL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:DECRETA:DECRETA:DECRETA:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.----Dispónese la destitución por cesantía del Agente de Policía de la Provincia 
HÉCTOR ENRIQUE MARTÍNEZ, HÉCTOR ENRIQUE MARTÍNEZ, HÉCTOR ENRIQUE MARTÍNEZ, HÉCTOR ENRIQUE MARTÍNEZ, Clase 1.985, D.N.I. Nº 31.733.267D.N.I. Nº 31.733.267D.N.I. Nº 31.733.267D.N.I. Nº 31.733.267, Legajo Personal Nº 19.227, 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 61º, inc. a) de la Ley Nº 6.193 -Personal 
Policial-, por haber infringido los deberes establecidos en el Artículo 30º incisos a) y c) del 
mismo cuerpo legal, concordantes con el Artículo 288º y los agravantes de los Artículos 
290º inc. a) y 323º incisos a) y b) de la Reglamentación de la Ley Orgánica Policial (Decreto 
Nº 3.957/69) vigente en ese entonces, haciendo reserva de convertirla en exoneración a las 
resultas de la Causa Penal antes referida, de conformidad con lo establecido en los Artículos 
467º y 469º de la citada norma y atento los motivos expresados en el considerando 
precedente.-
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.-
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º. Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-  

  URTUBEY URTUBEY URTUBEY URTUBEY ---- Saravia (I) Saravia (I) Saravia (I) Saravia (I) ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Fechas de publicación: 01/03/2016

OP N°: SA100013947

Salta, 17 de Febrero de 2016
DECRETO Nº 155DECRETO Nº 155DECRETO Nº 155DECRETO Nº 155
MINISTERIO DE SEGURIDAD.MINISTERIO DE SEGURIDAD.MINISTERIO DE SEGURIDAD.MINISTERIO DE SEGURIDAD.----
Exptes.Nº 44-22.267/15 y Ag.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTAEL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTAEL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTAEL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:DECRETA:DECRETA:DECRETA:

ARTÍCULO 1ºARTÍCULO 1ºARTÍCULO 1ºARTÍCULO 1º---- Dispónese la destitución por Cesantía del Sargento de la Policía de la 
Provincia ALBERTO OCTAVIO CAINZO, D.N.I. Nº 23.319.676ALBERTO OCTAVIO CAINZO, D.N.I. Nº 23.319.676ALBERTO OCTAVIO CAINZO, D.N.I. Nº 23.319.676ALBERTO OCTAVIO CAINZO, D.N.I. Nº 23.319.676, Clase 1.973, Legajo Personal 
Nº 14.201, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 61º inciso a) de la Ley Nº 6.193 y 
en el Artículo 118º inciso d) del Decreto Reglamentario de la Ley Orgánica Policial, por haber 
incurrido en la casual prevista en el Artículo 108º inciso b) del mismo Reglamento.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.----Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

  URTUBEY URTUBEY URTUBEY URTUBEY ---- Saravia (I) Saravia (I) Saravia (I) Saravia (I) ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós
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DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADASDECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADASDECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADASDECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

Fechas de publicación: 01/03/2016

OP N°: SA100013950

Salta, 19 de febrero 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 796DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 796DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 796DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 796
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Dejar sin efecto la designación temporaria de la señorita María Antonia Leal, María Antonia Leal, María Antonia Leal, María Antonia Leal, 
DNI Nº 24.338.243.DNI Nº 24.338.243.DNI Nº 24.338.243.DNI Nº 24.338.243.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Designar a la señorita Claudia Susana Cobos, DNI Nº 23.338.196Claudia Susana Cobos, DNI Nº 23.338.196Claudia Susana Cobos, DNI Nº 23.338.196Claudia Susana Cobos, DNI Nº 23.338.196, en 
carácter de personal temporario, a partir de la fecha de la presente y por el término de cinco 
(5) meses.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Secretaría General de la 
Gobernación. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 5º.ARTÍCULO 5º.ARTÍCULO 5º.ARTÍCULO 5º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Salta, 19 de febrero 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 797DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 797DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 797DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 797
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROSEL JEFE DE GABINETE DE MINISTROSEL JEFE DE GABINETE DE MINISTROSEL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Prorrogar el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Secretaría 
General de la Gobernación y el señor CÉSAR FRANCISCO PALÓPOLI, DNI Nº 18.482.327CÉSAR FRANCISCO PALÓPOLI, DNI Nº 18.482.327CÉSAR FRANCISCO PALÓPOLI, DNI Nº 18.482.327CÉSAR FRANCISCO PALÓPOLI, DNI Nº 18.482.327, en 
idénticas condiciones que su prórroga anterior, a partir del 1º de enero de 2016 y por el 
término de doce (12) meses.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Secretaría 
General de la Gobernación. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Fechas de publicación: 01/03/2016

OP N°: SA100013953

Salta, 19 de febrero 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 798DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 798DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 798DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 798
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expte. Nº 299-11798/2016.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Prorrogar las designaciones, en carácter de personal temporario de la 
Secretaría de Procedimientos de Contrataciones, dependiente de la Secretaría General de la 
Gobernación, del personal que se consigna seguidamente y en las fechas que se especifica 
en cada caso y por el término de cinco (5) meses y en idénticas condiciones que su prórroga 
anterior:
ALANIS, Rocío D.N.I Nº 34.408.924 09/02/2016
CERVI, María Nella D.N.I Nº 32.549.083 14/02/2016
D'OTTAVIO, Luis Alberto D.N.I Nº 23.749.394 20/02/2016
MARTÍNEZ, Yésica Janet D.N.I Nº 33.754.272 29/02/2016
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- El gasto que demande el cumplimiento de la presente deberá imputarse a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y CA correspondientes a la Secretaría de Procedimientos 
de Contrataciones. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oíicial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Salta, 19 de febrero 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 799DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 799DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 799DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 799
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expte. Nº 226-3990/2016.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
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ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Prorrogar la designación del señor Amadeo Faustino Borja, DNI Nº Amadeo Faustino Borja, DNI Nº Amadeo Faustino Borja, DNI Nº Amadeo Faustino Borja, DNI Nº 
22.253.0822.253.0822.253.0822.253.081, en carácter de personal temporario en la Gobernación, a partir del 19 de 
febrero de 2016 y por el término de cinco (5) meses, en idénticas condiciones que su 
prórroga anterior.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción de la 
Secretaría General de la Gobernación. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Fechas de publicación: 01/03/2016

OP N°: SA100013955

Salta, 19 de febrero 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 800DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 800DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 800DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 800
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expte. Nº 07-276.532/2015

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Prorrogar las designaciones en carácter de personal temporario de la Fiscalía 
de Estado, de los agentes que a continuación se detallan, a partir del 24 de enero de 2016 y 
por el término de cinco (5) meses, en idénticas condiciones que la prórroga anterior:
Dr. Fernando David Ríos D.N.I Nº 27.972.806
Srta. Florencia Agustina Baldín Salvado DNI Nº 38.034.965
Srta. María del Carmen Maizares DNI Nº 29.934.807
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Fiscalía de Estado. 
Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós
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Salta, 19 de febrero 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 801DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 801DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 801DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 801
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 324-7750/2016.

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROSEL JEFE DE GABINETE DE MINISTROSEL JEFE DE GABINETE DE MINISTROSEL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Prorrogar la designación en carácter de personal temporario del IngIngIngIng. 
FERNANDO ALBERTO RODRÍGUEZ DUC, D.N.I. Nº 13.432.727,FERNANDO ALBERTO RODRÍGUEZ DUC, D.N.I. Nº 13.432.727,FERNANDO ALBERTO RODRÍGUEZ DUC, D.N.I. Nº 13.432.727,FERNANDO ALBERTO RODRÍGUEZ DUC, D.N.I. Nº 13.432.727, en idénticas condiciones que 
su prórroga anterior, para prestar servicios en la Secretaría General de la Gobernación, a 
partir del 07 de febrero de 2016 y por el término de 5 (cinco) meses.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- El gasto que demande el cumplimiento de la presente deberá imputarse a la 
respectiva partida y CA correspondientes a la Secretaría General de la Gobernación. Ejercicio 
vigente.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º. ARTÍCULO 4º. ARTÍCULO 4º. ARTÍCULO 4º. ---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón ParósSimón ParósSimón ParósSimón Parós

Salta, 19 de febrero 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 802DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 802DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 802DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 802
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expte. Nº 373-157383/2016 Cde. 1.

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROSEL JEFE DE GABINETE DE MINISTROSEL JEFE DE GABINETE DE MINISTROSEL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Prorrogar la designación de la señorita MARIANA SARAVIA TOLEDO, D.N.I. MARIANA SARAVIA TOLEDO, D.N.I. MARIANA SARAVIA TOLEDO, D.N.I. MARIANA SARAVIA TOLEDO, D.N.I. 
Nº 36.127.930Nº 36.127.930Nº 36.127.930Nº 36.127.930, en carácter de personal temporario de la Unidad Provincial de Gestión de 
Recursos Humanos, Informática y Calidad, dependiente de la Secretaría General de la 
Gobernación, en idénticas condiciones que su prórroga anterior, a partir del 02 de enero de 
2016 y por el término de cinco (5) meses.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Secretaría General de la 
Gobernación. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón ParósSimón ParósSimón ParósSimón Parós
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Salta, 19 de febrero 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 803DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 803DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 803DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 803
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 02-36344/2016.

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROSEL JEFE DE GABINETE DE MINISTROSEL JEFE DE GABINETE DE MINISTROSEL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Prorrogar el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Secretaría 
Delegación Casa de Salta en Capital Federal y el señor JULIO CESAR BOSCO, D.N.I. Nº JULIO CESAR BOSCO, D.N.I. Nº JULIO CESAR BOSCO, D.N.I. Nº JULIO CESAR BOSCO, D.N.I. Nº 
8.591.8848.591.8848.591.8848.591.884, a partir del 10 de diciembre y por el término de doce (12) meses y en idénticas 
condiciones que el anteriormente suscripto.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Secretaría 
Delegación Casa de Salta. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón ParósSimón ParósSimón ParósSimón Parós

Salta, 19 de febrero 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 804DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 804DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 804DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 804
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLEMINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLEMINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLEMINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente Nº 318-217677/15.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Prorrogar la designación del Médico Veterinario Federico Luis Nuovo, D.N.I. Médico Veterinario Federico Luis Nuovo, D.N.I. Médico Veterinario Federico Luis Nuovo, D.N.I. Médico Veterinario Federico Luis Nuovo, D.N.I. 
Nº 30.636.743,Nº 30.636.743,Nº 30.636.743,Nº 30.636.743, en carácter de Personal Temporario de la Secretaría de Asuntos Agrarios, 
dependiente del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, por el término de 5 
(cinco) meses, a partir del 23 de Noviembre de 2.015, en idénticas condiciones que su 
designación anterior.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Asignar al Médico Veterinario Federico Luis Nuovo el adicional de caracter 
remunerativo y no bonificable dispuesto por el Art. 1º del Decreto Nº 2191/13, a partir del 
01 de Enero de 2016.
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ARTÍCULOARTÍCULOARTÍCULOARTÍCULO 3°.3°.3°.3°.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente al Ministerio  de Ambiente y 
Produccción Sustentable.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- La presente desición será refrendada por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 5º.ARTÍCULO 5º.ARTÍCULO 5º.ARTÍCULO 5º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- MonteroMonteroMonteroMontero

Fechas de publicación: 01/03/2016

OP N°: SA100013960

Salta, 19 de febrero 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 805DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 805DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 805DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 805
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLEMINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLEMINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLEMINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente Nº 34-2877/16.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Prorrogar la designación del señor José Norberto Ovejero, D.N.I. Nº José Norberto Ovejero, D.N.I. Nº José Norberto Ovejero, D.N.I. Nº José Norberto Ovejero, D.N.I. Nº 
31.497.359,31.497.359,31.497.359,31.497.359, en carácter de Personal Temporario de la Secretaría de Recursos Hídricos, 
dependiente del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, por el término de 5 
(cinco) meses, a partir del 18 de Febrero de 2.016, en idénticas condiciones que su 
designación anterior.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y Curso de Acción correspondiente al Ministerio de 
Ambiente y Producción Sustentable.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTICULO 4º.ARTICULO 4º.ARTICULO 4º.ARTICULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- MonteroMonteroMonteroMontero

Salta, 19 de febrero 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 806DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 806DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 806DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 806
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLEMINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLEMINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLEMINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente N° 34-1210/16.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
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DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Prorrogar la designación del señor Ricardo Cristóbal Ramos, D.N.I. Nº Ricardo Cristóbal Ramos, D.N.I. Nº Ricardo Cristóbal Ramos, D.N.I. Nº Ricardo Cristóbal Ramos, D.N.I. Nº 
27.439.803,27.439.803,27.439.803,27.439.803, en carácter de Personal Temporario de la Secretaría de Recursos Hídricos, 
dependiente del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, por el término de 5 
(cinco) meses, a partir del 06 de Febrero de 2.016, en idénticas condiciones que su 
designación anterior.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y Curso de Acción correspondiente al Ministerio de 
Ambiente y Producción Sustentable.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y Archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- MonteroMonteroMonteroMontero

Fechas de publicación: 01/03/2016

OP N°: SA100013962

Salta, 19 de febrero 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 807DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 807DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 807DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 807
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLEMINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLEMINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLEMINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente Nº 34-1216/16-0.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Prorrogar la designación del señor Lorenzo Marcelo Escalante, D.N.I. Nº Lorenzo Marcelo Escalante, D.N.I. Nº Lorenzo Marcelo Escalante, D.N.I. Nº Lorenzo Marcelo Escalante, D.N.I. Nº 
28.934.34228.934.34228.934.34228.934.342, en carácter de Personal Temporario de la Secretaría de Recursos Hídricos, 
dependiente del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, por el término de cinco 
(5) meses, a partir del 19 de Febrero de 2.016, en idénticas condiciones que su designación 
anterior.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente al Ministerio de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- La presente decisión será refrendada por el Señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- MonteroMonteroMonteroMontero

Pág. N° 23

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 19.730 Edición N° 19.730 Edición N° 19.730 Edición N° 19.730 ---- Salta, Martes 1 de Marzo del 2016Salta, Martes 1 de Marzo del 2016Salta, Martes 1 de Marzo del 2016Salta, Martes 1 de Marzo del 2016

Fechas de publicación: 01/03/2016

OP N°: SA100013963

Salta, 19 de febrero 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 808DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 808DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 808DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 808
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLEMINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLEMINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLEMINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente Nº 143-265411/15.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Prorrogar la designación de la señorita Luciana Borgatta, D.N.I. Nº Luciana Borgatta, D.N.I. Nº Luciana Borgatta, D.N.I. Nº Luciana Borgatta, D.N.I. Nº 
22.785.22522.785.22522.785.22522.785.225, en carácter de Personal Temporario de la Secretaría de Minería, dependiente del 
Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, por el término de 5 (cinco) meses, a partir 
del 29 de Enero de 2.016, en idénticas condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y Curso de Acción correspondiente al Ministerio de 
Ambiente y Producción Sustentable.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- MonteroMonteroMonteroMontero

Fechas de publicación: 01/03/2016

Salta, 19 de febrero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 809DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 809DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 809DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 809
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLEMINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLEMINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLEMINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente N° 136-185746/15-Cpde.1-

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1°.ARTÍCULO 1°.ARTÍCULO 1°.ARTÍCULO 1°.---- Prorrogar la designación de la señorita Tania Viviana Naharro, D.N.I. N° Tania Viviana Naharro, D.N.I. N° Tania Viviana Naharro, D.N.I. N° Tania Viviana Naharro, D.N.I. N° 
31.547.80431.547.80431.547.80431.547.804, en carácter de Personal Temporario del Servicio Administrativo Financiero del 
Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, por el término de cinco (5) meses, a partir 
del 27 de Febrero de 2.016, en idénticas condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente al Ministerio de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 3°.ARTÍCULO 3°.ARTÍCULO 3°.ARTÍCULO 3°.---- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 4°.ARTÍCULO 4°.ARTÍCULO 4°.ARTÍCULO 4°.----Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- MonteroMonteroMonteroMontero

Pág. N° 24

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 19.730 Edición N° 19.730 Edición N° 19.730 Edición N° 19.730 ---- Salta, Martes 1 de Marzo del 2016Salta, Martes 1 de Marzo del 2016Salta, Martes 1 de Marzo del 2016Salta, Martes 1 de Marzo del 2016

OP N°: SA100013964

Fechas de publicación: 01/03/2016

OP N°: SA100013965

Salta, 19 de febrero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 810DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 810DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 810DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 810
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLEMINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLEMINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLEMINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente N° 34-1199/16-0.-

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :

ARTÍCULO 1°.ARTÍCULO 1°.ARTÍCULO 1°.ARTÍCULO 1°.---- Prorrogar la designación de la señorita Ana Mercedes Moyano, D.N.I. N° 
29.452.333, en carácter de Personal Temporario de la Secretaría de Recursos Hídricos, 
dependiente del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, por el término de cinco 
(5) meses, a partir del 06 de Febrero de 2.016, en idénticas condiciones que su designación 
anterior.
ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente al Ministerio de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- MonteroMonteroMonteroMontero

Salta, 19 de febrero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 811DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 811DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 811DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 811
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. n° 168228/15-código 74

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :

ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°.- Dar por prorrogada la designación temporaria del señor RODRIGO EZEQUIEL 
FERNÁNDEZ HARO, D.N.I. n° 36.347.162 para que desempeñe tareas administrativas en el 
Instituto Provincial de Salud de Salta (I.P.S.S.), dispuesta por Decreto n° 1833/14 y 
prorrogada por su similar n° 1910/15, con vigencia al 7 de mayo de 2015 y por el término 
de cinco (5) meses.
ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, 
deberá imputarse a la Partida Presupuestaria Gastos por Objeto-1 Gastos en personal del 
Instituto Provincial de Salud de Salta (I.P.S.S.), Ejercicio 2015.
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública. 
ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Villa NouguésVilla NouguésVilla NouguésVilla Nougués
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Salta, 19 de febrero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 812DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 812DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 812DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 812
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROSJEFATURA DE GABINETE DE MINISTROSJEFATURA DE GABINETE DE MINISTROSJEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Expte. N° 17-1938/16.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :

ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación, en carácter de personal temporario, de la Lic. Luisa Lic. Luisa Lic. Luisa Lic. Luisa 
María Salazar Acosta, D.N.I. 30.637.871, María Salazar Acosta, D.N.I. 30.637.871, María Salazar Acosta, D.N.I. 30.637.871, María Salazar Acosta, D.N.I. 30.637.871, en la Dirección General de Estadísticas y Censos, 
dependiente de Jefatura de Gabinete de Ministros, a partir del 27 de enero de 2016 y por el 
término de 5 (cinco) meses, en idénticas condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Jefatura 
de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°.ARTÍCULO 3°.ARTÍCULO 3°.ARTÍCULO 3°.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

ParodiParodiParodiParodi

Fechas de publicación: 01/03/2016

Salta, 19 de febrero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 815DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 815DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 815DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 815
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROSJEFATURA DE GABINETE DE MINISTROSJEFATURA DE GABINETE DE MINISTROSJEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Expte. N° 20-4638/2016.-

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :

ARTÍCULO 1°.ARTÍCULO 1°.ARTÍCULO 1°.ARTÍCULO 1°.---- Prorrogar la designación del Sr. DANIEL EDUARDO JORDÁN, Sr. DANIEL EDUARDO JORDÁN, Sr. DANIEL EDUARDO JORDÁN, Sr. DANIEL EDUARDO JORDÁN, D.N.I. N° N° N° N° 
22.056.835, 22.056.835, 22.056.835, 22.056.835, en carácter de personal temporario de la Comisión Provincial de Regulación de 
Transporte de la Secretaría de Servicios Públicos dependiente de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros, por el término de 5 (cinco) meses, a partir del 03 de febrero de 2016, en idénticas 
condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°.ARTÍCULO 3°.ARTÍCULO 3°.ARTÍCULO 3°.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y Archivar.

ParodiParodiParodiParodi
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Salta, 19 de febrero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 816DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 816DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 816DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 816
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZASMINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZASMINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZASMINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :

ARTÍCULO 1°.ARTÍCULO 1°.ARTÍCULO 1°.ARTÍCULO 1°.----Designar al Señor LUIS MATÍAS MUNTOWYLER DEFRANCESCO, D.N.I. N° LUIS MATÍAS MUNTOWYLER DEFRANCESCO, D.N.I. N° LUIS MATÍAS MUNTOWYLER DEFRANCESCO, D.N.I. N° LUIS MATÍAS MUNTOWYLER DEFRANCESCO, D.N.I. N° 
28.887.538, 28.887.538, 28.887.538, 28.887.538, en carácter de personal temporario en la Dirección General de Rentas 
dependiente de la Secretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de Hacienda y Finanzas, por 
el término de cinco (5) meses, a partir del 15 de enero de 2016, con una remuneración 
equivalente a Agrupamiento Profesional - Subgrupo 2, F.J. VI.
ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.---- La presente designación caducará en forma automática con el reintegro del 
Señor Walter Eduardo Brizuela al cargo de Planta Permanente en la Dirección General de 
Rentas del cual es titular.
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente, se 
imputará a la partida respectiva y Curso de Acción correspondiente al Ministerio de Hacienda 
y Finanzas.
ARTÍCULO 4°.ARTÍCULO 4°.ARTÍCULO 4°.ARTÍCULO 4°.---- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas.
ARTÍCULO 5°ARTÍCULO 5°ARTÍCULO 5°ARTÍCULO 5°.-Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- GomezaGomezaGomezaGomeza

Salta, 19 de febrero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 817DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 817DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 817DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 817
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZASMINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZASMINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZASMINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :

ARTÍCULO 1°.ARTÍCULO 1°.ARTÍCULO 1°.ARTÍCULO 1°.---- Designar al Señor MIGUEL ADRIÁN QUINTANA MEDINA, MIGUEL ADRIÁN QUINTANA MEDINA, MIGUEL ADRIÁN QUINTANA MEDINA, MIGUEL ADRIÁN QUINTANA MEDINA, D.N.I. N° 24.697.708, 
en carácter de  personal temporario en la Dirección General de Rentas dependiente de la 
Secretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de Hacienda y Finanzas, por el término de 
cinco (5) meses, a partir del 15 de Enero de 2016, con una remuneración equivalente a 
Agrupamiento Profesional, Subgrupo 2 - F.J. V.
ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.---- La presente designación caducará en forma automática con el reintegro del 
Señor Alejandro Miguel Alcalá al cargo de Planta Permanente en la Dirección General de 
Rentas.
ARTÍCULO 3°.ARTÍCULO 3°.ARTÍCULO 3°.ARTÍCULO 3°.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente, se 
imputará a la partida respectiva y Curso de Acción correspondiente al Ministerio de Hacienda 
y Finanzas.
ARTÍCULO 4°.ARTÍCULO 4°.ARTÍCULO 4°.ARTÍCULO 4°.---- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Hacienda y 
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Finanzas.
ARTÍCULO 5°ARTÍCULO 5°ARTÍCULO 5°ARTÍCULO 5°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- GomezaGomezaGomezaGomeza

Fechas de publicación: 01/03/2016

OP N°: SA100013973

Salta, 19 de febrero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 818DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 818DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 818DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 818
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZASMINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZASMINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZASMINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°.- Desígnar al Señor EMANUEL RODRIGUEZ LAUANDOS, D.N.I. N° 27.176.111EMANUEL RODRIGUEZ LAUANDOS, D.N.I. N° 27.176.111EMANUEL RODRIGUEZ LAUANDOS, D.N.I. N° 27.176.111EMANUEL RODRIGUEZ LAUANDOS, D.N.I. N° 27.176.111, 
en carácter de personal temporario en la Dirección General de Rentas dependiente de la 
Secretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de Hacienda y Finanzas, por el término de 
cinco (5) meses, a partir del 15 de Enero de 2016, con una remuneración equivalente a 
Agrupamiento Profesional, Subgrupo 2, FJ. V.
ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.---- La presente designación caducará en forma automática con el reintegro del 
Señor Juan Miguel Godoy al cargo que detentaba en la Dirección General de Rentas.
ARTÍCULO 3°.ARTÍCULO 3°.ARTÍCULO 3°.ARTÍCULO 3°.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente, se 
imputará a la partida respectiva y Curso de Acción correspondiente al Ministerio de Hacienda 
y Finanzas.
ARTÍCULO 4°.ARTÍCULO 4°.ARTÍCULO 4°.ARTÍCULO 4°.---- La presente decisión sera refrendada por el señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas.
ARTÍCULO 5ARTÍCULO 5ARTÍCULO 5ARTÍCULO 5°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- GomezaGomezaGomezaGomeza

Salta, 19 de febrero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N°819 DECISIÓN ADMINISTRATIVA N°819 DECISIÓN ADMINISTRATIVA N°819 DECISIÓN ADMINISTRATIVA N°819 
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZASMINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZASMINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZASMINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°.- Designar al  Señor MARCELO DAVID BAGGIO, D.N.I. N° 31.194.888MARCELO DAVID BAGGIO, D.N.I. N° 31.194.888MARCELO DAVID BAGGIO, D.N.I. N° 31.194.888MARCELO DAVID BAGGIO, D.N.I. N° 31.194.888, en 
carácter de personal temporario en la  Dirección General de Rentas dependiente de la 
Secretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de Hacienda y Finanzas, por el término de 
cinco (5) meses, a partir del 15 de enero de 2016, con una remuneración equivalente a 
Agrupamiento Profesional, Subgrupo 2, FJ. V.
ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.---- La presente designación caducará en forma automática con el reintegro del 
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Señor Carlos Antonio Cirimonte al cargo de Planta Permanente en la Dirección General de 
Rentas.
ARTÍCULO 3°.ARTÍCULO 3°.ARTÍCULO 3°.ARTÍCULO 3°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente, se 
imputará a la partida respectiva y Curso de Acción correspondiente al Ministerio de Hacienda 
y Finanzas.
ARTÍCULO 4°.ARTÍCULO 4°.ARTÍCULO 4°.ARTÍCULO 4°.----La presente decisión será refrendada, por el señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas.
ARTÍCULO 5°.ARTÍCULO 5°.ARTÍCULO 5°.ARTÍCULO 5°.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- GomezaGomezaGomezaGomeza

Salta, 19 de febrero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 821DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 821DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 821DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 821
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZASMINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZASMINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZASMINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1°.ARTÍCULO 1°.ARTÍCULO 1°.ARTÍCULO 1°.---- Asignar interinamente al Señor ROBERTO AMADEO IBARGUREN, D.N.I. N° ROBERTO AMADEO IBARGUREN, D.N.I. N° ROBERTO AMADEO IBARGUREN, D.N.I. N° ROBERTO AMADEO IBARGUREN, D.N.I. N° 
27.700.02927.700.02927.700.02927.700.029, el cargo N° de Orden 471 - Jefe de Subprograma Inteligencia Fiscal -
Agrupamiento P - FJ. I, de la Dirección General de Rentas, con vigencia al 1 de Enero de 
2016, con retención del cargo de planta permanente.
ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°---- Asignar interinamente al Señor MARTIN LEONARDO CRISTOFF, D.N.I. N° MARTIN LEONARDO CRISTOFF, D.N.I. N° MARTIN LEONARDO CRISTOFF, D.N.I. N° MARTIN LEONARDO CRISTOFF, D.N.I. N° 
25.411.71825.411.71825.411.71825.411.718, el cargo N° de Orden 40 - Jefe de Subprograma Informática - Agrupamiento P -
Subgrupo 2 - FJ. I, de la Dirección General de Rentas, a partir de la fecha de notificación, con 
retención del cargo de planta permanente.
ARTÍCULO 3°.ARTÍCULO 3°.ARTÍCULO 3°.ARTÍCULO 3°.---- Asignar interinamente a la Señora MONICA MONTELLANO DE ESPILOCIN, MONICA MONTELLANO DE ESPILOCIN, MONICA MONTELLANO DE ESPILOCIN, MONICA MONTELLANO DE ESPILOCIN, 
D.N.I. N° 11.944.868D.N.I. N° 11.944.868D.N.I. N° 11.944.868D.N.I. N° 11.944.868, el cargo N° de Orden 188 - Jefe de Subprograma Gestión Grandes 
Contribuyentes - Agrupamiento P - Subgrupo 2 F.J. I. de la Dirección General de Rentas, con 
vigencia al 1 de Enero de 2016, con retención del cargo de planta permanente.
ARTÍCULO 4°.ARTÍCULO 4°.ARTÍCULO 4°.ARTÍCULO 4°.---- Asignar interinamente a la Señora MARÍA CECILIA MENDOZA, D.N.I. N° MARÍA CECILIA MENDOZA, D.N.I. N° MARÍA CECILIA MENDOZA, D.N.I. N° MARÍA CECILIA MENDOZA, D.N.I. N° 
25.885.62825.885.62825.885.62825.885.628, el cargo N° de Orden 157 - Jefe de División Estadísticas de Recaudación -
Agrupamiento P - Subgrupo 2 - FJ. IV, de la Dirección General de Rentas, con vigencia al 1 
de Enero de 2016, con retención del cargo de planta permanente,
ARTÍCULO 5°.ARTÍCULO 5°.ARTÍCULO 5°.ARTÍCULO 5°.---- Asignar interinamente al Señor JORGE RAFAEL GONZÁLEZ, D.N.I. N° JORGE RAFAEL GONZÁLEZ, D.N.I. N° JORGE RAFAEL GONZÁLEZ, D.N.I. N° JORGE RAFAEL GONZÁLEZ, D.N.I. N° 
28.096.17528.096.17528.096.17528.096.175, el cargo N° de Orden 678 - Supervisor Técnico Decomiso - Agrupamiento T -
Subgrupo 2 - FJ. IV, de la Dirección General de Rentas, con vigencia al 1 de Enero de 2016, 
con retención del cargo de planta permanente.
ARTÍCULO 6°.ARTÍCULO 6°.ARTÍCULO 6°.ARTÍCULO 6°.---- Asignar interinamente al Señor SERGIO DANIEL PONCE PANTOJA, D.N.I. N° SERGIO DANIEL PONCE PANTOJA, D.N.I. N° SERGIO DANIEL PONCE PANTOJA, D.N.I. N° SERGIO DANIEL PONCE PANTOJA, D.N.I. N° 
20.707.55720.707.55720.707.55720.707.557, el cargo de Coordinador UTE Banco Macro -Siemens Itron, con remuneración de 
Supervisor Técnico - Agrupamiento T -Subgrupo 3 - FJ. IV en la Dirección General de 
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Rentas, a partir de la fecha de notificación, con retención del cargo del Panta Permanente
ARTÍCULO 7°.ARTÍCULO 7°.ARTÍCULO 7°.ARTÍCULO 7°.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente, se 
imputará a la partida respectiva y Curso de Acción correspondiente al Ministerio de Hacienda 
y Finanzas.
ARTÍCULO 8°ARTÍCULO 8°ARTÍCULO 8°ARTÍCULO 8°---- La presente decisión sera refrendada por el señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas.
ARTÍCULO 9°.ARTÍCULO 9°.ARTÍCULO 9°.ARTÍCULO 9°.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- GomezaGomezaGomezaGomeza
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Salta, 19 de febrero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 822DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 822DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 822DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 822
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZASMINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZASMINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZASMINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1°.ARTÍCULO 1°.ARTÍCULO 1°.ARTÍCULO 1°.---- Designar a la Señora SILVANA LORENA CALERMO, D.N.I. N° 26.804.407SILVANA LORENA CALERMO, D.N.I. N° 26.804.407SILVANA LORENA CALERMO, D.N.I. N° 26.804.407SILVANA LORENA CALERMO, D.N.I. N° 26.804.407, en 
carácter de personal temporario en la  Dirección General de Rentas dependiente de la 
Secretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de Hacienda y Finanzas, por el término de 
cinco (5) meses, a partir del 15 de enero de 2016, con una remuneración equivalente a 
Agrupamiento Profesional, Subgrupo 2, FJ. V.
ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.---- La presente designación caducará en forma automática con el reintegro del 
Señor Carlos Ariel Zelaya al cargo de Planta Permanente en la Dirección General de Rentas 
del cual es titular.
ARTÍCULO 3°.ARTÍCULO 3°.ARTÍCULO 3°.ARTÍCULO 3°.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente, se 
imputará a la partida respectiva y Curso de Acción correspondiente al Ministerio de Hacienda 
y Finanzas.
ARTÍCULO 4°.ARTÍCULO 4°.ARTÍCULO 4°.ARTÍCULO 4°.---- La presente decisión sera refrendada por el señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas.
ARTÍCULO 5ARTÍCULO 5ARTÍCULO 5ARTÍCULO 5°- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- GomezaGomezaGomezaGomeza

Salta, 19 de febrero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 823DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 823DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 823DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 823
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Fechas de publicación: 01/03/2016

OP N°: SA100013978

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
EXPTE. N° 29-771030/15
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTÍCULO 1°.ARTÍCULO 1°.ARTÍCULO 1°.ARTÍCULO 1°.---- Designar a la Sra. ELEONORA ESTER LAMI GALLEGOS, D.N.I. N° 31.548.788, ELEONORA ESTER LAMI GALLEGOS, D.N.I. N° 31.548.788, ELEONORA ESTER LAMI GALLEGOS, D.N.I. N° 31.548.788, ELEONORA ESTER LAMI GALLEGOS, D.N.I. N° 31.548.788, 
en carácter de personal temporario en la Dirección General de Inmuebles, dependiente del 
Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, por el término de cinco (5) meses a partir de 
la fecha de la presente, con una remuneración equivalente a Agrupamiento Técnico, 
Subgrupo 2, Función Jerárquica V.
ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y Curso de Acción correspondiente a la jurisdicción 
del Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda.
ARTÍCULO 3°.ARTÍCULO 3°.ARTÍCULO 3°.ARTÍCULO 3°.---- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda.
ARTÍCULO 4°.ARTÍCULO 4°.ARTÍCULO 4°.ARTÍCULO 4°.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- SaraviaSaraviaSaraviaSaravia

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADASRESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADASRESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADASRESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

Fechas de publicación: 01/03/2016

Salta, 19 de Febrero de 2016
RESOLUCIÓN Nº 99 DRESOLUCIÓN Nº 99 DRESOLUCIÓN Nº 99 DRESOLUCIÓN Nº 99 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍAMINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍAMINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍAMINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE Nº 0120159-211182/2015-0

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍAEL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍAEL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍAEL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Aceptar la renuncia de la Sra. Elvira PALACIOS Elvira PALACIOS Elvira PALACIOS Elvira PALACIOS DN.I Nº 11.626.819, en el 
cargo de Ordenanza Planta Permanente, Subgrupo 1, en el Ciclo de Capacitación Laboral Nº 
7.139 de la ciudad de Salta, departamento Capital, dependiente de la Dirección General de 
Educación Técnico Profesional, a partir del 01-10-2.015, por acogerse a los beneficios de la 
Jubilación ordinaria. 
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que la renunciante no se sometió al examen médico de 
egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nº 24557 (Dec. Nac. Nº 1338/96, 
Art. 9, Resol. SRT Nº 43/97, Art. 6).
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Dib AshurDib AshurDib AshurDib Ashur
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OP N°: SA100013979

Fechas de publicación: 01/03/2016

OP N°: SA100013980

Salta, 19 de Febrero de 2016
RESOLUCIÓN Nº 100 DRESOLUCIÓN Nº 100 DRESOLUCIÓN Nº 100 DRESOLUCIÓN Nº 100 D
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLEMINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLEMINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLEMINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente Nº 136-22766/16.-

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLEEL MINISTRO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLEEL MINISTRO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLEEL MINISTRO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:

ARTÍCULO  1º.ARTÍCULO  1º.ARTÍCULO  1º.ARTÍCULO  1º.---- Rectificar parcialmente el Artículo 1º de la Decisión Administrativa Nº 
542/16, dejándose establecido que la denominación correcta  del cargo de  la  Lic.  María  Lic.  María  Lic.  María  Lic.  María  
Soledad  De  Bustos Soledad  De  Bustos Soledad  De  Bustos Soledad  De  Bustos es:  Jefe de Programa Estación de Fauna Autóctona.Jefe de Programa Estación de Fauna Autóctona.Jefe de Programa Estación de Fauna Autóctona.Jefe de Programa Estación de Fauna Autóctona.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

MonteroMonteroMonteroMontero

Fechas de publicación: 01/03/2016

OP N°: SA100013981

Salta, 19 de Febrero de 2016
RESOLUCIÓN Nº 101 DRESOLUCIÓN Nº 101 DRESOLUCIÓN Nº 101 DRESOLUCIÓN Nº 101 D
MINISTERIO DE SALUD PUBLICAMINISTERIO DE SALUD PUBLICAMINISTERIO DE SALUD PUBLICAMINISTERIO DE SALUD PUBLICA
Expte. Nº 250200/15-código 89

EL MINISTRO DE SALUD PUBLICAEL MINISTRO DE SALUD PUBLICAEL MINISTRO DE SALUD PUBLICAEL MINISTRO DE SALUD PUBLICA
RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- A partir del 7 de marzo y hasta el 27 de mayo de 2016, autorizar la rotación 
en el Servicio de Aparato Digestivo, Unidad de Enfermedad Inflamatoria Intestinal del 
Hospital Universitario Vall D' Hebron de Barcelona, España, a la doctora ERICA MICAELA ERICA MICAELA ERICA MICAELA ERICA MICAELA 
VALDIVIEZOVALDIVIEZOVALDIVIEZOVALDIVIEZO, D.N.I. nº 32.308.483, matrícula profesional nº 5174, residente de 4º año de la 
Residencia de Gastroenterología del Hospital Público de Autogestión "San Bernardo", bajo la 
responsabilidad docente de la doctora CERQUEIRA DAPENA JOSEP, de conformidad a lo 
establecido en el Reglamento del Sistema de Residencias de Profesionales de la Salud de la 
Provincia de Salta, aprobado por Decreto nº 1277/00, artículo 19, punto 2.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Al término del beneficio concedido, la nombrada deberá elevar a la 
superioridad un detallado informe sobre el cumplimiento de su cometido y la certificación 
correspondiente.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- La presente resolución será firmada también por la señora Secretaria de 
Servicios de Salud.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Villa Nougués Villa Nougués Villa Nougués Villa Nougués ---- MolinaMolinaMolinaMolina
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Fechas de publicación: 01/03/2016

OP N°: SA100013982

Salta, 19 de Febrero de 2016
RESOLUCIÓN Nº  102 DRESOLUCIÓN Nº  102 DRESOLUCIÓN Nº  102 DRESOLUCIÓN Nº  102 D
MINISTERIO DE SALUD PUBLICAMINISTERIO DE SALUD PUBLICAMINISTERIO DE SALUD PUBLICAMINISTERIO DE SALUD PUBLICA
Expte. Nº 255367/15-código 220

EL MINISTRO DE SALUD PUBLICAEL MINISTRO DE SALUD PUBLICAEL MINISTRO DE SALUD PUBLICAEL MINISTRO DE SALUD PUBLICA
RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- A partir del 02 de febrero y hasta el 30 de abril de 2016, autorizar la 
rotación en el Centro de Desarrollo "Marie Langer" de Madrid, España, a la licenciada 
ROSARIO TORRES, D.N.I. nº 33.497.014ROSARIO TORRES, D.N.I. nº 33.497.014ROSARIO TORRES, D.N.I. nº 33.497.014ROSARIO TORRES, D.N.I. nº 33.497.014, matrícula profesional nº 1061, residente de 3º año 
de la Residencia de Psicología Comunitaria de la Dirección General Primer Nivel de Atención 
Área Capital, bajo la responsabilidad de la docente AYELEN LOSADA, de conformidad a lo 
establecido en el Reglamento del Sistema de Residencias de Profesionales de la Salud de la 
Provincia de Salta, aprobado por Decreto nº 1277/00, artículo 19.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Al término del beneficio concedido, la nombrada deberá elevar a la 
superioridad un detallado informe sobre el cumplimiento de su cometido y la certificación 
correspondiente.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- La presente resolución será firmada también por la señora Secretaria de 
Servicios de Salud.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Villa Nougués Villa Nougués Villa Nougués Villa Nougués ---- MolinaMolinaMolinaMolina

Fechas de publicación: 01/03/2016

OP N°: SA100013983

Salta, 19 de Febrero de 2016
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 103 DRESOLUCIÓN DELEGADA Nº 103 DRESOLUCIÓN DELEGADA Nº 103 DRESOLUCIÓN DELEGADA Nº 103 D
MINISTERIO DE CULTURA Y TURISMOMINISTERIO DE CULTURA Y TURISMOMINISTERIO DE CULTURA Y TURISMOMINISTERIO DE CULTURA Y TURISMO
EXPEDIENTE N° 347- 14.263/16

EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMOEL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMOEL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMOEL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO
RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:

ARTÍCULO 1ºARTÍCULO 1ºARTÍCULO 1ºARTÍCULO 1º---- ACEPTAR la renuncia presentada por la Arq. Alejandra CercenaArq. Alejandra CercenaArq. Alejandra CercenaArq. Alejandra Cercena, D.N.I. Nº 
21.635.384, al cargo de Estamento Político Nivel 1 dependiente del Ministerio de Cultura 
y Turismo, a partir del día 7 de enero de 2.016.
ARTÍCULO 2ºARTÍCULO 2ºARTÍCULO 2ºARTÍCULO 2º---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

OvejeroOvejeroOvejeroOvejero
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RESOLUCIONES MINISTERIALES SINTETIZADASRESOLUCIONES MINISTERIALES SINTETIZADASRESOLUCIONES MINISTERIALES SINTETIZADASRESOLUCIONES MINISTERIALES SINTETIZADAS

Fechas de publicación: 01/03/2016

OP N°: SA100013952

Salta, 16 de Febrero de 2016

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 53RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 53RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 53RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 53
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZASMINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZASMINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZASMINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
Expediente Nº 0110022-538848/2015.

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZASEL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZASEL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZASEL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS
RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Dejar sin efecto el Interinato aprobado por Decreto Nº 2986/2015 Nº de 
Orden 520 - Montes, Cristian Darío, D.N.I. Nº 24.355.077 Montes, Cristian Darío, D.N.I. Nº 24.355.077 Montes, Cristian Darío, D.N.I. Nº 24.355.077 Montes, Cristian Darío, D.N.I. Nº 24.355.077 - Inspector B - Técnico -
Subgrupo 2 - Función Jerárquica V, a partir del 1 de enero del 2016, debiéndose reintegrar, 
a partir de la misma fecha, al cargo de Planta permanente que correspondiere según lo 
dispuesto por Decreto Nº 2986/2015.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

GomezaGomezaGomezaGomeza

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALESLICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALESLICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALESLICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALES

MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLEMINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLEMINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLEMINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
SECRETARIA DE ASUNTOS AGRARIOSSECRETARIA DE ASUNTOS AGRARIOSSECRETARIA DE ASUNTOS AGRARIOSSECRETARIA DE ASUNTOS AGRARIOS
LICITACION PUBLICA NACIONAL Nº 01/16LICITACION PUBLICA NACIONAL Nº 01/16LICITACION PUBLICA NACIONAL Nº 01/16LICITACION PUBLICA NACIONAL Nº 01/16

Objeto:Objeto:Objeto:Objeto: “INFRAESTRUCTURA PARA LOTES 55 Y 14  (AGUA PARA BEBIDA DE GANADO)” 
PROVINCIA DE SALTA.
Expediente nº:Expediente nº:Expediente nº:Expediente nº: 0090339-24000/2016 y agregados
Destino:Destino:Destino:Destino: SECRETARIA DE ASUNTOS AGRARIOS - MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN 
SUSTENTABLE.
Fecha de apertura:Fecha de apertura:Fecha de apertura:Fecha de apertura: 05/04/2016 - HORAS: 11:00
Precio del pliego:Precio del pliego:Precio del pliego:Precio del pliego: SIN CARGO.
Consulta y adquisicion de los pliegos:Consulta y adquisicion de los pliegos:Consulta y adquisicion de los pliegos:Consulta y adquisicion de los pliegos: EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES -
SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO - DEL MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN 
SUSTENTABLE SITO EN CENTRO CÍVICO GRAND BOURG, 1º EDIFICIO, 1º PISO - ALA ESTE -
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE.
Lugar de presentación de sobres y apertura:Lugar de presentación de sobres y apertura:Lugar de presentación de sobres y apertura:Lugar de presentación de sobres y apertura: EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
CONTRATACIONES - SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO - DEL MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE SITO EN CENTRO CÍVICO GRAND BOURG, 1º EDIFICIO, 1º 
PISO - ALA ESTE - MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE.
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Fechas de publicación: 01/03/2016, 02/03/2016, 03/03/2016

OP N°: 100052390

Importe: $ 600.00

Valor al cobro: 0002 - 00005708

ConsultasConsultasConsultasConsultas: TEL/FAX (0387) 4324447.

Cra. Claudia Josefina Jarruz,Cra. Claudia Josefina Jarruz,Cra. Claudia Josefina Jarruz,Cra. Claudia Josefina Jarruz, ADMINISTRADORA GENERAL

LICITACIONES PÚBLICASLICITACIONES PÚBLICASLICITACIONES PÚBLICASLICITACIONES PÚBLICAS

Fechas de publicación: 01/03/2016

OP N°: 100052388

Importe: $ 200.00

Factura de contado: 0001 - 00067857

COOPERADORA ASISTENCIAL DE LA CAPITAL COOPERADORA ASISTENCIAL DE LA CAPITAL COOPERADORA ASISTENCIAL DE LA CAPITAL COOPERADORA ASISTENCIAL DE LA CAPITAL 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 08/16LICITACIÓN PÚBLICA Nº 08/16LICITACIÓN PÚBLICA Nº 08/16LICITACIÓN PÚBLICA Nº 08/16

La Cooperadora Asistencial de la Capital, llama a Licitación Pública Nº 08/16 para la compra 
de Frazadas de una Plaza. Fecha de Apertura: 15/03/16 a Horas: 11:30. Venta de pliegos a 
partir del 07/03/16, hasta el 14/03/16 en la sede de Cooperadora, sito en calle Buenos 
Aires 693 de la ciudad de Salta, en el horario de 9:00 a 12:00, oficina Contable.

Sr. Rivero P. César,Sr. Rivero P. César,Sr. Rivero P. César,Sr. Rivero P. César, ENCARGADO COMPRAS

Fechas de publicación: 01/03/2016

OP N°: 100052387

Importe: $ 200.00

Factura de contado: 0001 - 00067857

COOPERADORA ASISTENCIAL DE LA CAPITALCOOPERADORA ASISTENCIAL DE LA CAPITALCOOPERADORA ASISTENCIAL DE LA CAPITALCOOPERADORA ASISTENCIAL DE LA CAPITAL
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 07/16  LICITACIÓN PÚBLICA Nº 07/16  LICITACIÓN PÚBLICA Nº 07/16  LICITACIÓN PÚBLICA Nº 07/16  

La Cooperadora Asistencial de la Capital, llama a Licitación Pública Nº 07/16 para la compra 
de Cuchetas de Maderas y de Caño. Fecha de Apertura: 15/03/16 a Horas: 10:30. Venta de 
pliegos a partir del 07/03/16, hasta el 14/03/16 en la sede de Cooperadora, sito en calle 
Buenos Aires 693 de la ciudad de Salta, en el horario de 9:00 a 12:00, oficina Contable.

Sr. Rivero P. César,Sr. Rivero P. César,Sr. Rivero P. César,Sr. Rivero P. César, ENCARGADO COMPRAS

COOPERADORA ASISTENCIAL DE LA CAPITAL COOPERADORA ASISTENCIAL DE LA CAPITAL COOPERADORA ASISTENCIAL DE LA CAPITAL COOPERADORA ASISTENCIAL DE LA CAPITAL 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 06/16LICITACIÓN PÚBLICA Nº 06/16LICITACIÓN PÚBLICA Nº 06/16LICITACIÓN PÚBLICA Nº 06/16
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Fechas de publicación: 01/03/2016

OP N°: 100052386

Importe: $ 200.00

Factura de contado: 0001 - 00067857

La Cooperadora Asistencial de la Capital, llama a Licitación Pública Nº 06/16 para la compra 
de Bolsones Alimentarios. Fecha de Apertura: 15/03/16 a Horas: 09:30. Venta de pliegos a 
partir del 07/03/16, hasta el 14/03/16 en la sede de Cooperadora, sito en calle Buenos 
Aires 693 de la ciudad de Salta, en el horario de 9:00 a 12:00, oficina Contable.

Sr. Rivero P. César,Sr. Rivero P. César,Sr. Rivero P. César,Sr. Rivero P. César, ENCARGADO COMPRAS

Fechas de publicación: 01/03/2016

OP N°: 100052376

Importe: $ 200.00

Valor al cobro: 0002 - 00005703

SPC SPC SPC SPC ---- HOSPITAL PÚBLICO DE GESTIÓN DESCENTRALIZADA SAN BERNARDOHOSPITAL PÚBLICO DE GESTIÓN DESCENTRALIZADA SAN BERNARDOHOSPITAL PÚBLICO DE GESTIÓN DESCENTRALIZADA SAN BERNARDOHOSPITAL PÚBLICO DE GESTIÓN DESCENTRALIZADA SAN BERNARDO
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 11/16LICITACIÓN PÚBLICA Nº 11/16LICITACIÓN PÚBLICA Nº 11/16LICITACIÓN PÚBLICA Nº 11/16

Objeto:Objeto:Objeto:Objeto: Adquisición de Equipos Ozonizadores de Aire. 
Organismo originante:Organismo originante:Organismo originante:Organismo originante: Hospital Público de Gestión Descentralizada San Bernardo.
Expediente:Expediente:Expediente:Expediente: 0100089-43582/2015-0.
Destino:Destino:Destino:Destino: Hospital Público de Gestión Descentralizada San Bernardo.
Fecha de apertura:Fecha de apertura:Fecha de apertura:Fecha de apertura: 17/03/2016 - HORAS: 10:00
Precio del pliego:Precio del pliego:Precio del pliego:Precio del pliego: $ 1.500,00 (Pesos Mil Quinientos con 00/100), depositados en cuenta de 
banco macro Nº 3-100-0004300956/3 del Hospital San Bernardo.
Consulta y adquisición de los pliegos:Consulta y adquisición de los pliegos:Consulta y adquisición de los pliegos:Consulta y adquisición de los pliegos: En nuestra PAGINA WEB "compras.salta.gob.ar" o 
personalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, Secretaría General de la Gobernación o en 
dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte 933 - Capital Federal.
Lugar de presentación de sobres y apertura:Lugar de presentación de sobres y apertura:Lugar de presentación de sobres y apertura:Lugar de presentación de sobres y apertura: SECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIONES-CENTRO CÍVICO GRAND BOURG-^V DE LOS INCAS S/Nº - 3º BLOCK -
PLANTA BAJA - ALA ESTE -SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN.
Consultas:Consultas:Consultas:Consultas: TEL/FAX (0387) 4324372/4364344.

Dra. Mariana González Fagalde,Dra. Mariana González Fagalde,Dra. Mariana González Fagalde,Dra. Mariana González Fagalde, DIRECTORA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

CONTRATACIONES DIRECTASCONTRATACIONES DIRECTASCONTRATACIONES DIRECTASCONTRATACIONES DIRECTAS

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTADIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTADIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTADIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA P/L.N. Nº 14/ 2.016CONTRATACIÓN DIRECTA P/L.N. Nº 14/ 2.016CONTRATACIÓN DIRECTA P/L.N. Nº 14/ 2.016CONTRATACIÓN DIRECTA P/L.N. Nº 14/ 2.016
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Fechas de publicación: 01/03/2016

OP N°: 100052374

Importe: $ 200.00

Factura de contado: 0001 - 00067851

PARA LA ADQUISICIÓN DE "REPARACIÓN CON PROVISIÓN DE REPUESTOS de BOMBA 
INYECTORA E INYECTORES de CAMIÓN FORD 14.000 MOD. 2003 - LEG. INT. 64-B"
Presupuesto oficialPresupuesto oficialPresupuesto oficialPresupuesto oficial: $ 24.000,00 (Pesos Veinticuatro Mil).
Exptes.:Exptes.:Exptes.:Exptes.: Nº 0110033- 23934/2016-0
Apertura:Apertura:Apertura:Apertura: 08 de Marzo de 2.016 a Horas 11,00.
Lugar de apertura:Lugar de apertura:Lugar de apertura:Lugar de apertura: Div. Compras y Patrimonio D.V.S-España Nº 721 SALTA - TE (0387) 
431-0826 y Líneas Rotat. - FAX (0387) 432-1410.
Precio del pliego:Precio del pliego:Precio del pliego:Precio del pliego: SIN CARGO.
Consulta de pliegos:Consulta de pliegos:Consulta de pliegos:Consulta de pliegos: En el Dpto. Financiero Contable de la Dirección de Vialidad de Salta, en 
horario de 07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 05-03-2016, inclusive.
Disposición Nº 4/04 U.C.C.:Disposición Nº 4/04 U.C.C.:Disposición Nº 4/04 U.C.C.:Disposición Nº 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

CPN Raquel I. Maizel de Levín,CPN Raquel I. Maizel de Levín,CPN Raquel I. Maizel de Levín,CPN Raquel I. Maizel de Levín, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (INT) - Sergio Eduardo Sergio Eduardo Sergio Eduardo Sergio Eduardo 
Fernández,Fernández,Fernández,Fernández, JEFE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIOS

Fechas de publicación: 01/03/2016

OP N°: 100052373

Importe: $ 200.00

Factura de contado: 0001 - 00067851

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTADIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTADIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTADIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA P/L.N. Nº 13/2.016 CONTRATACIÓN DIRECTA P/L.N. Nº 13/2.016 CONTRATACIÓN DIRECTA P/L.N. Nº 13/2.016 CONTRATACIÓN DIRECTA P/L.N. Nº 13/2.016 

PARA LA ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA MOTONIVELADORAS FIAT ALLIS
Presupuesto oficial:Presupuesto oficial:Presupuesto oficial:Presupuesto oficial: $12.000,00 (Pesos Doce Mil).
Exptes.Exptes.Exptes.Exptes. Nº 0110033 -23947/2016-0
Apertura:Apertura:Apertura:Apertura: 08 de Marzo de 2.016 a Horas 09,00.
Lugar de apertura:Lugar de apertura:Lugar de apertura:Lugar de apertura: Div. Compras y Patrimonio D.V.S-España Nº 721 - SALTA - TE (0387) 
431-0826 y Líneas Rotat. - FAX (0387)432-1410
Precio del pliego:Precio del pliego:Precio del pliego:Precio del pliego: SIN CARGO
Consulta de pliegosConsulta de pliegosConsulta de pliegosConsulta de pliegos: En el Dpto. Financiero Contable de la Dirección de Vialidad de Salta, en 
horario de 07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 05-02-2016, inclusive.
Disposición Nº 4/04 U.C.C.:Disposición Nº 4/04 U.C.C.:Disposición Nº 4/04 U.C.C.:Disposición Nº 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

CPN Raquel I. Maizel de Levín,CPN Raquel I. Maizel de Levín,CPN Raquel I. Maizel de Levín,CPN Raquel I. Maizel de Levín, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (INT) - Sergio Eduardo Sergio Eduardo Sergio Eduardo Sergio Eduardo 
Fernández,Fernández,Fernández,Fernández, JEFE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIOS
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Fechas de publicación: 01/03/2016

OP N°: 100052348

Importe: $ 100.00

Factura de contado: 0001 - 00067831

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTADIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTADIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTADIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

De acuerdo a lo establecido en el Art.24 de la Ley 6.838, se informa el Resultado de la 
Contratación Directa por Libre Negociación con la MUNICIPALIDAD DE SANTA VICTORIA 
OESTE para la ejecución de trabajos úb Mantenimiento Vial- RUTA PROVINCIAL Nº 47-S Y 
CAMINOS VECINALES, autorizada con encuadre legal en el Art.13 de la Ley 6.838 -
Presupuesto Oficial $ 305.000,00.

CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE NEGOCIACIÓN:CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE NEGOCIACIÓN:CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE NEGOCIACIÓN:CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE NEGOCIACIÓN:
Oferente:

MUNICIPALIDAD DE SANTA VICTORIA OESTEMUNICIPALIDAD DE SANTA VICTORIA OESTEMUNICIPALIDAD DE SANTA VICTORIA OESTEMUNICIPALIDAD DE SANTA VICTORIA OESTE Cotiza por la suma total de $ 305.000,00. Los 
trabajos consisten en: CONSTRUCCIÓN DE MUROS DE PIEDRA Y DE BADENES DE PIEDRA 
EMBOQUILLADA, CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLA, CUADRILLA PARA TRABAJOS NO 
ESPECIFICADOS Y/O DE EMERGENCIA Y DESEMBANQUE Y LIMPIEZA DE OBRAS DE ARTE-
PROVISIÓN DE CAMIÓN PARA TRANSPORTE Y/O TRABAJOS VARIOS- RUTA PROVINCIAL Nº 47-
S Y CAMINOS VECINALES QUE COMUNICA LOS PARAJES ACOYTE 20 KMS. Y VARIANTE ACCESO 
PUENTE SOBRE RÍO SAN FELIPE 2.000 METROS.
Por Resolución Nº 241/2016 de esta Dirección se aprueba el Contrato a partir del 01 de 
febrero del año en curso por el término de tres (03) meses.

Ing. Gerardo R. Villalba,Ing. Gerardo R. Villalba,Ing. Gerardo R. Villalba,Ing. Gerardo R. Villalba, DIRECTOR

COMPRAS DIRECTASCOMPRAS DIRECTASCOMPRAS DIRECTASCOMPRAS DIRECTAS

SPC SPC SPC SPC ---- MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO.MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO.MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO.MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO.
COMPRA DIRECTA ART. 13 INC. HCOMPRA DIRECTA ART. 13 INC. HCOMPRA DIRECTA ART. 13 INC. HCOMPRA DIRECTA ART. 13 INC. H

ObjetoObjetoObjetoObjeto: Adquisición de Chapas de Zinc,
Organismo Originante:Organismo Originante:Organismo Originante:Organismo Originante: Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario.
Expediente:Expediente:Expediente:Expediente: 1090234-7108/2016-0
DestinoDestinoDestinoDestino: Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario,
Fecha de aperturaFecha de aperturaFecha de aperturaFecha de apertura: 03/03/2016 - HORAS;  11:00
Precio del pliegoPrecio del pliegoPrecio del pliegoPrecio del pliego: SIN CARGO.
Consulta y adquisición de los pliegosConsulta y adquisición de los pliegosConsulta y adquisición de los pliegosConsulta y adquisición de los pliegos; En nuestra PAGINA WEB "compras.salta.gob.ar" o 
personalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3° edificio, planta Baja - ala este - Secretaría Gral. de la Gobernación ala este o 
en dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
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Fechas de publicación: 01/03/2016

OP N°: 100052385

Importe: $ 200.00

Valor al cobro: 0002 - 00005707

Lugar de presentación de sobres y aperturaLugar de presentación de sobres y aperturaLugar de presentación de sobres y aperturaLugar de presentación de sobres y apertura; SECRETARIA DE PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIONES -CENTRO CÍVICO GRAND BOURG - AV DE LOS INCAS S/N° - 3° BLOCK -
PLANTA BAJA - ALA ESTE - "SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN".
ConsultasConsultasConsultasConsultas: TEL/FAX (0387)4324372 - 4364344,

Dra. Mariana González FagaldeDra. Mariana González FagaldeDra. Mariana González FagaldeDra. Mariana González Fagalde, DIRECTORA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Fechas de publicación: 01/03/2016

OP N°: 100052384

Importe: $ 200.00

Valor al cobro: 0002 - 00005706

SPC SPC SPC SPC ---- MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO.MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO.MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO.MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO.
COMPRA DIRECTA ART. 13 INC. HCOMPRA DIRECTA ART. 13 INC. HCOMPRA DIRECTA ART. 13 INC. HCOMPRA DIRECTA ART. 13 INC. H

Objeto:Objeto:Objeto:Objeto: Adquisición de Colchones de 1 Plaza,
Organismo originanteOrganismo originanteOrganismo originanteOrganismo originante: Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario.
Expediente:Expediente:Expediente:Expediente: 1090234-7143/2016-0.
DestinoDestinoDestinoDestino:Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario.
Fecha de apertura:Fecha de apertura:Fecha de apertura:Fecha de apertura: 03/03/2016   - HORAS:   10;30
Precio del pliego:Precio del pliego:Precio del pliego:Precio del pliego: SIN CARGO,
Consulta y adquisición de los pliegosConsulta y adquisición de los pliegosConsulta y adquisición de los pliegosConsulta y adquisición de los pliegos: En nuestra PAGINA WEB "compras.salta.gob.ar",, o 
personalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg 3° edificio, planta Baja - ala este - Secretaría Gral. de la Gobernación - ala este 
o en dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de presentación de sobres y aperturaLugar de presentación de sobres y aperturaLugar de presentación de sobres y aperturaLugar de presentación de sobres y apertura; SECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIONES-CENTRO CÍVICO GRAND BOURG - AV DE LOS INCAS S/N° - 3° BLOCK -
PLANTA BAJA - ALA ESTE - "SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN".
CONSULTASCONSULTASCONSULTASCONSULTAS: TEL/FAX (0387) 4324372 - 4364344.

Dra. Mariana González FagaldeDra. Mariana González FagaldeDra. Mariana González FagaldeDra. Mariana González Fagalde, DIRECTORA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONESDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONESDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONESDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES

Compras y Contrataciones del Ministerio Público de Salta, hace saber, que en - Expte. Nº 
130-16.856/15. "Adquisición de materiales de tabiquería para equipo interdisciplinario y 
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Fechas de publicación: 01/03/2016

OP N°: 100052377

Importe: $ 200.00

Valor al cobro: 0002 - 00005704

Fiscalías Descentralizadas" Compra Directa Nº 100/15. El Colegio de Gobierno por 
Resolución Nº 14017, a dispuesto: 1) APROBAR...2) ADJUDICAR a la firma Fertel S.A. la 
adquisición de los renglones Nros. 3 al 7 y 9 al 16 por la suma de $12.580,55 (pesos doce 
mil quinientos ochenta con 55/100), por el procedimiento establecido en el art. 12 de la ley 
6838, conforme los considerandos. 3) DECLARAR... 4)DISPONER...5) IMPUTAR...6) 
REGÍSTRESE...FIRMADO: Dr. Pablo López Viñals, Procurador Gral. de la Provincia. Dra. Mirta 
Lapad, Asesora General de Incapaces. Dra. María Inés Diez, Defensora General.

CPN Fabiana A. Vargas,CPN Fabiana A. Vargas,CPN Fabiana A. Vargas,CPN Fabiana A. Vargas, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICACONCESIONES DE AGUA PÚBLICACONCESIONES DE AGUA PÚBLICACONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS 
Ref. Exptes. Nº 34-66.662/14; 34-222.876/15; 34-267.476/15; 34-267.459/15; 
34-267.438/15; 34-267.357/15 y 34-267.338/15.

El Señor Roberto Tomas Thomann, en representación de la firma "Establecimientos CSM S.A." 
propietaria de los inmuebles que a continuación se describen, solicita la división de 
concesión de uso de caudales públicos que registran los inmueble de origen matrículas Nº 
2198 bajo Suministro Nº 188 con trámite sin finalizar y 182 y Matrícula Nº 2772 Suministro 
Nº 181, con trámite sin finalizar ambos unificados y subdivididos mediante Plano Nº 473, 
con aguas del arroyo Lampasito con una superficie bajo riego total de 340 ha ejercicio 
permanente conforme C. A. Art. 46, mediante toma y canal comunero.

Matriculas Matriculas Matriculas Matriculas 
N°N°N°N°

Expte. Nº Expte. Nº Expte. Nº Expte. Nº 
34343434----OrigenOrigenOrigenOrigen

SuministrosSuministrosSuministrosSuministros Superficie Superficie Superficie Superficie 
B/RSuperficiB/RSuperficiB/RSuperficiB/RSuperfici
e total hase total hase total hase total has

3784 66.662/14 2198 y 2772 181. 182. 
188

12 12,1909

3785 222.876/15 2198 y 2772 181. 182, 
188

170 356.74

3786 267.338/15 2198 y 2772 181, 182. 
188

24 734,6075

4731 267.357/15 2198 y 2772 181, 182. 
188

30 32,7691

4732 267.438/15 2198 y 2772 181, 182, 
188

80 88,0354

4958 267.459/15 2198 y 2772 181, 182, 
188

14 114,6578

4959 267.476/15 2198 y 2772 181. 182, 
188

10 11,6204
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Fechas de publicación: 29/02/2016, 01/03/2016, 02/03/2016, 03/03/2016, 04/03/2016

OP N°: 100052344

Importe: $ 540.00

Factura de contado: 0001 - 00067829

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 32, 51, 77, 201, 318 se ordena la publicación del 
presente en el Boletín Oficial y diario de circulación comercial en toda la Provincia, por el 
término de cinco (5) días, conforme C.A. Art. 309, ello a los fines de hacer valer sus 
derechos, dentro del término de treinta días hábiles administrativos, las personas que tenga 
interés legítimo, ante la Secretaría de Recursos Hídricos. sita en Avda. Bolivia Nº 4650 Piso 
1º de ésta ciudad. 
Salta, 14 de enero de 2016.

Dr. Rafael Ángel Figueroa,Dr. Rafael Ángel Figueroa,Dr. Rafael Ángel Figueroa,Dr. Rafael Ángel Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO
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EDICTOS DE MINASEDICTOS DE MINASEDICTOS DE MINASEDICTOS DE MINAS

Fechas de publicación: 16/02/2016, 22/02/2016, 01/03/2016

OP N°: 100052155

Importe: $ 300.00

Factura de contado: 0001 - 00067692

CAMPO ALEGRE CAMPO ALEGRE CAMPO ALEGRE CAMPO ALEGRE ---- EXPEDIENTE Nº 20598EXPEDIENTE Nº 20598EXPEDIENTE Nº 20598EXPEDIENTE Nº 20598

EDICTO DE RENOVACIÓN DE CANTERA: El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial, 9na nominación del Distrito Centro de la Provincia de Salta (designado en los 
términos de la acordada 5655 1º apartado), hace saber a los fines de los Arts. 73 del Código 
de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) ley 7141/01 que Félix Humberto Morales, 
en expediente nº 20598, ha solicitado la renovación de la Cantera de Áridos, denominada 
Campo Alegre, ubicada en el departamento Chicoana, lugar: La Florida, los correspondientes 
esquineros son las siguientes:

COORDENADAS GAUSS KRUGER POSGARCOORDENADAS GAUSS KRUGER POSGARCOORDENADAS GAUSS KRUGER POSGARCOORDENADAS GAUSS KRUGER POSGAR
3547480.41 7233149.18
3548655.52 7232731.98
3548588.59 7232588.97
3547429.48 7233022.71
CERRANDO de esta manera una superficie de 18 has 2329 m2.
SECRETARÍA 03 de febrero de 2016.

Dra. M. Alejandra Loutayf,Dra. M. Alejandra Loutayf,Dra. M. Alejandra Loutayf,Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

MINA QUEVAR VIGÉSIMO SÉPTIMA MINA QUEVAR VIGÉSIMO SÉPTIMA MINA QUEVAR VIGÉSIMO SÉPTIMA MINA QUEVAR VIGÉSIMO SÉPTIMA ---- EXPTE. N° 22.403EXPTE. N° 22.403EXPTE. N° 22.403EXPTE. N° 22.403

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo Comercial del Registro de la Provincia 
de Salta, hace saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 del Código de Minería (texto 
ordenado según decreto 456/97) que Sílex Argentina S.A., en Expte. Nº 22.403, ha 
manifestado el descubrimiento de un yacimiento de diseminado de plata, plomo y zinc, 
ubicado en el Dpto.: Los Andes, Lugar: Salar de Pocitos; la mina se denominará Quevar Quevar Quevar Quevar 
Vigésimo SéptimaVigésimo SéptimaVigésimo SéptimaVigésimo Séptima; las coordenadas del punto de manifestación de descubrimiento (P. M. D) 
y de los correspondientes esquineros son las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger Coordenadas Gauss Kruger Coordenadas Gauss Kruger Coordenadas Gauss Kruger - Posgar Posgar Posgar Posgar - 94949494
YYYY XXXX

3411730.303411730.303411730.303411730.30 7307865.007307865.007307865.007307865.00
3414400.003414400.003414400.003414400.00 7307865.007307865.007307865.007307865.00
3414400.003414400.003414400.003414400.00 7305963.367305963.367305963.367305963.36
3411839.393411839.393411839.393411839.39 7305963.367305963.367305963.367305963.36
3411839.393411839.393411839.393411839.39 7306865.007306865.007306865.007306865.00
3411730.303411730.303411730.303411730.30 7306865.007306865.007306865.007306865.00

PMD: Y: 3413226.79   X: 7307051.09PMD: Y: 3413226.79   X: 7307051.09PMD: Y: 3413226.79   X: 7307051.09PMD: Y: 3413226.79   X: 7307051.09

Cerrando la superficie registrada en 497 has. 84m2. Los terrenos afectados son de 
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Fechas de publicación: 01/03/2016, 07/03/2016, 15/03/2016

OP N°: 400007524

Importe: $ 300.00

Factura de contado: 0004 - 00005337

propiedad fiscal.
Dra. Mara Maggio,Dra. Mara Maggio,Dra. Mara Maggio,Dra. Mara Maggio, SECRETARIA INTERINA

Fechas de publicación: 01/03/2016, 07/03/2016, 15/03/2016

OP N°: 400007523

Importe: $ 300.00

Factura de contado: 0004 - 00005336

El Dr. Daniel Marchetti, Juez de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los Arts. 81, 82, 83 y 84 del Código de Minería (texto ordenado 
en decreto 497/97) que Recursos Energéticos y Mineros Salta SA, ha solicitado la petición de 
mensura de la Mina Socompa I Expte. N° 21.901 de Vapores Endógenos ubicada en el Mina Socompa I Expte. N° 21.901 de Vapores Endógenos ubicada en el Mina Socompa I Expte. N° 21.901 de Vapores Endógenos ubicada en el Mina Socompa I Expte. N° 21.901 de Vapores Endógenos ubicada en el 
departamento de Los Andes, Lugar: Socompa, que se tramita por Expte. Nº 21.901.departamento de Los Andes, Lugar: Socompa, que se tramita por Expte. Nº 21.901.departamento de Los Andes, Lugar: Socompa, que se tramita por Expte. Nº 21.901.departamento de Los Andes, Lugar: Socompa, que se tramita por Expte. Nº 21.901.

Coordenadas GaussCoordenadas GaussCoordenadas GaussCoordenadas Gauss----KrugerKrugerKrugerKruger----PosgarPosgarPosgarPosgar----94949494
XXXX YYYY

729943320 257756537
730203316 257756537
730203316 257806537
730299587 257806537
730299587 258006537
730049587 258006537
730049587 257806537
729943320 257806537

L.L.: X=2577909.76 Y=7299875.72 .Superficie concedida 629 has 9990 m2. Los terrenos 
afectados son de propiedad fiscal. 
Secretaria,SALTA, 19 de Febrero de 2.016.

Dra. Mara Maggio,Dra. Mara Maggio,Dra. Mara Maggio,Dra. Mara Maggio, SECRETARIA INTERINA

SUCESORIOSSUCESORIOSSUCESORIOSSUCESORIOS

La Dra. Biviana María Acuña, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
10º  Nomin., Secretaría de la Dra. Carolina Van Cauwlaert, en los autos caratulados: "LOBO, "LOBO, "LOBO, "LOBO, 
Nora Gladys S/ Sucesorio", Expte. Nº 533.514/15,Nora Gladys S/ Sucesorio", Expte. Nº 533.514/15,Nora Gladys S/ Sucesorio", Expte. Nº 533.514/15,Nora Gladys S/ Sucesorio", Expte. Nº 533.514/15, ORDENA la publicación de edictos por un 
día en el diario de publicaciones oficiales citando a todos herederos, acreedores y a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión para que dentro de los 
treinta días los acrediten (cfr. art. 2340 CCyC), bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley.
Salta 25 de febrero de 2016.
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Fechas de publicación: 01/03/2016

OP N°: 100052358

Importe: $ 100.00

Factura de contado: 0001 - 00067836

Dra. Carolina Van Cauwlaert,Dra. Carolina Van Cauwlaert,Dra. Carolina Van Cauwlaert,Dra. Carolina Van Cauwlaert, SECRETARIA

Fechas de publicación: 01/03/2016

OP N°: 100052354

Sin cargo

Recibo sin cargo: 100006121

El Dr. LEONARDO RUBÉN ARANIBAR, Juez a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y 
Comercial 2da. Nominación, Secretaria del Dr. CARLOS MARTIN JALIF, en los autos 
caratulados: "MONTELLANO, Zenón s/ SUCESORIO" "MONTELLANO, Zenón s/ SUCESORIO" "MONTELLANO, Zenón s/ SUCESORIO" "MONTELLANO, Zenón s/ SUCESORIO" ---- Expte. Nº 1Expte. Nº 1Expte. Nº 1Expte. Nº 1---- 527.041/15,527.041/15,527.041/15,527.041/15, CITA, de 
conformidad a lo dispuesto por el art. 2340 del C.C. y C, por edictos que se publicarán 
durante 1 (un) día en el Boletín Oficial a los herederos, acreedores y todos los que se 
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, para que lo acrediten dentro 
de los 30 días.
Salta, 12 de Febrero de 2.016.

Dr. Carlos Martin Jalif,Dr. Carlos Martin Jalif,Dr. Carlos Martin Jalif,Dr. Carlos Martin Jalif, SECRETARIO

Fechas de publicación: 29/02/2016, 01/03/2016, 02/03/2016

OP N°: 100052339

Importe: $ 300.00

Factura de contado: 0001 - 00067821

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez a cargo del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 
de 1º Nominación, del Distrito Judicial del Sur-Metán, Pcia. De Salta, en los autos: 
"SUCESORIO DE GASPA, ELENA DOMINGA "SUCESORIO DE GASPA, ELENA DOMINGA "SUCESORIO DE GASPA, ELENA DOMINGA "SUCESORIO DE GASPA, ELENA DOMINGA ---- Expte. Nº 12.769/10"Expte. Nº 12.769/10"Expte. Nº 12.769/10"Expte. Nº 12.769/10" cita por edictos que se 
publicarán por tres días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que en el término de 30 días, a partir de la última publicación, comparezcan a hacer 
valer sus derechos.- Publíquese por tres días en Diario El Tribuno y Boletín Oficial.
San José de Metán, 18 de Febrero de 2016.

Dra. María José Deganutti,Dra. María José Deganutti,Dra. María José Deganutti,Dra. María José Deganutti, SECRETARIA

El Doctor Hugo Alberto Ruiz, Juez Interino en lo Civil y Comercial - Primera Nominación del 
Distrito Judicial del Norte - Circunscripción Tartagal, En los autos caratulados: "Sucesorio "Sucesorio "Sucesorio "Sucesorio 
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Fechas de publicación: 26/02/2016, 29/02/2016, 01/03/2016

OP N°: 100052327

Importe: $ 300.00

Factura de contado: 0001 - 00067807

AbAbAbAb----Intestato de Soria, Aaron" Expte. Nº 23.422/14,Intestato de Soria, Aaron" Expte. Nº 23.422/14,Intestato de Soria, Aaron" Expte. Nº 23.422/14,Intestato de Soria, Aaron" Expte. Nº 23.422/14, Cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que en el plazo de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por Ley. Publíquese Por Tres (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Salta y Diario El Tribuno.
Tartagal (Salta), Octubre 27 de 2.015.

Dra. Estela Isabel Illescas,Dra. Estela Isabel Illescas,Dra. Estela Isabel Illescas,Dra. Estela Isabel Illescas, SECRETARIA

Fechas de publicación: 26/02/2016, 29/02/2016, 01/03/2016

OP N°: 100052323

Importe: $ 300.00

Factura de contado: 0001 - 00067804

Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4 Nominación, Secretaría a cargo de la 
Dra. Claudia Pamela Molina, en los autos caratulados "Carabajal Mercedes del Carmen por Carabajal Mercedes del Carmen por Carabajal Mercedes del Carmen por Carabajal Mercedes del Carmen por 
Sucesorio" Expte. Nº 421129/13,Sucesorio" Expte. Nº 421129/13,Sucesorio" Expte. Nº 421129/13,Sucesorio" Expte. Nº 421129/13, emplaza por 30 días a herederos y acreedores de 
Mercedes del Carmen Carabajal, D.N.I. N° 6.343.106. Publíquese por tres días en el Boletín 
Oficial y en el Diario local El Tribuno de Salta, citándose a los herederos, acreedores y a 
todos los que consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos 
o acreedores, para que dentro del término de treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacer valer sus derecho bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley.
Salta, 16 de febrero de 2016.

Dra. Claudia Pamela Molina,Dra. Claudia Pamela Molina,Dra. Claudia Pamela Molina,Dra. Claudia Pamela Molina, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00005341

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 
Sexta Nominación, Secretaría de la Dra. Teresa del Carmen López, en los autos caratulados: 
"Bracks Juan Antonio s/Sucesorio" Expte.Nº531285/15, Bracks Juan Antonio s/Sucesorio" Expte.Nº531285/15, Bracks Juan Antonio s/Sucesorio" Expte.Nº531285/15, Bracks Juan Antonio s/Sucesorio" Expte.Nº531285/15, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días corridos a contar desde la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. 
Publíquese durante un día en el Boletín Oficial (art 2340 del C.C. y C).Publíquese por un (1) 
día.

Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray,Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray,Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray,Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, SECRETARIA

Pág. N° 46

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 19.730 Edición N° 19.730 Edición N° 19.730 Edición N° 19.730 ---- Salta, Martes 1 de Marzo del 2016Salta, Martes 1 de Marzo del 2016Salta, Martes 1 de Marzo del 2016Salta, Martes 1 de Marzo del 2016

Fechas de publicación: 01/03/2016

OP N°: 400007528

Importe: $ 100.00

Fechas de publicación: 01/03/2016

OP N°: 400007527

Importe: $ 100.00

Factura de contado: 0004 - 00005340

EL Dr. Hugo Alberto Ruiz, Juez Interino de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 1era. 
Nominación del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, Secretaria Nº1 a cargo 
de la Proveyente, en los autos caratulados: " Sucesorio de Salazar Juan Carlos" " Sucesorio de Salazar Juan Carlos" " Sucesorio de Salazar Juan Carlos" " Sucesorio de Salazar Juan Carlos" ----
Expte.Nº22687/13", Expte.Nº22687/13", Expte.Nº22687/13", Expte.Nº22687/13", cita y emplaza a los herederos del causante: Salazar Juan Carlos -
DNI.Nº 8.283.765, y a quienes se consideren acreedores de la sucesión, a comparecer en 
Juicio y hacer valer sus derechos en el término de treinta días de la publicación del presente, 
bajo apercibimiento de ley. Publíquese por un (1) día en el "Boletín Oficial".
Tartagal, 11 de Noviembre del 2.015.

Dra. Estela Isabel IllescasDra. Estela Isabel IllescasDra. Estela Isabel IllescasDra. Estela Isabel Illescas - SECRETARIA

Fechas de publicación: 01/03/2016

OP N°: 400007526

Importe: $ 100.00

Factura de contado: 0004 - 00005339

La Dra. Bibiana M. Acuña, Juez del Juzgado Civil y Comercial de 10ª Nominación Distrito 
Judicial Centro, Secretaría a cargo de la Dra. Carolina Van Cauwlaert, en los autos 
caratulados: " Vargas Duran Rosa; Andrés Arranz Pedro por Sucesorio " " Vargas Duran Rosa; Andrés Arranz Pedro por Sucesorio " " Vargas Duran Rosa; Andrés Arranz Pedro por Sucesorio " " Vargas Duran Rosa; Andrés Arranz Pedro por Sucesorio " 
Expte.Nº458689/13; Expte.Nº458689/13; Expte.Nº458689/13; Expte.Nº458689/13; resuelve: Ordenar la publicación de edictos por un día en el diario de 
publicaciones oficiales citando a todos los herederos, acreedores y a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión para que dentro de los treinta días los 
acrediten (cfr. art. 2340 CC y C), bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 11 de Febrero de 2016.

Dra. Carolina Van CawlaertDra. Carolina Van CawlaertDra. Carolina Van CawlaertDra. Carolina Van Cawlaert - SECRETARIA

Fechas de publicación: 01/03/2016

Factura de contado: 0004 - 00005338

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 2ª 
Nominación, Secretaría del Dr. Carlos Martin Jalif, en autos caratulados: "Aquenes, Nilda "Aquenes, Nilda "Aquenes, Nilda "Aquenes, Nilda 
Beatriz Beatriz Beatriz Beatriz ---- Bianchi, Juan s/Sucesorio", Expediente Nº526526/15Bianchi, Juan s/Sucesorio", Expediente Nº526526/15Bianchi, Juan s/Sucesorio", Expediente Nº526526/15Bianchi, Juan s/Sucesorio", Expediente Nº526526/15, de conformidad a lo 
dispuesto por el art. 2340 C.C.C. Cita y Emplaza a los herederos, acreedores y todos los que 
se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, para que lo acrediten 
dentro de los 30 días , bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 
un día en el Boletín Oficial.-
Salta, 02 de Febrero de 2016.

Dr. Carlos Martín Jalif Dr. Carlos Martín Jalif Dr. Carlos Martín Jalif Dr. Carlos Martín Jalif - SECRETARIO
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OP N°: 400007525

Importe: $ 100.00

Fechas de publicación: 01/03/2016, 02/03/2016, 03/03/2016

OP N°: 400007522

Importe: $ 300.00

Factura de contado: 0004 - 00005335

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 2° Nominación, Distrito Judicial del 
Centro, Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Secretaría del Dr. Martín Jalif, en los autos 
caratulados: "Risso, María Angélica s/Sucesorio " Expte. Nº 532.720/15"Risso, María Angélica s/Sucesorio " Expte. Nº 532.720/15"Risso, María Angélica s/Sucesorio " Expte. Nº 532.720/15"Risso, María Angélica s/Sucesorio " Expte. Nº 532.720/15, ha resuelto citar 
por edictos que se publicarán por el término de tres días en el Boletín Oficial y en un diario 
de mayor circulación comercial (Art. 723 del C.P.C. y C.) a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley.
Salta, 19 de Febrero de 2016.

Dr. Carlos Martín Jalif,Dr. Carlos Martín Jalif,Dr. Carlos Martín Jalif,Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

Fechas de publicación: 01/03/2016, 02/03/2016, 03/03/2016

OP N°: 400007521

Importe: $ 300.00

Factura de contado: 0004 - 00005334

La Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Séptima 
Nominación, Secretaría de la Dra. Sofía I. Escudero, en los autos caratulados: " Moreno Aldo Moreno Aldo Moreno Aldo Moreno Aldo 
Guillermo. Sucesorio. Expte. Nro. 524.342/15".Guillermo. Sucesorio. Expte. Nro. 524.342/15".Guillermo. Sucesorio. Expte. Nro. 524.342/15".Guillermo. Sucesorio. Expte. Nro. 524.342/15". Cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro 
del término de treinta días desde la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. (Publicarse en Boletín Oficial y diario de 
circulación comercial masiva - tres días).
Salta, 25 de Febrero del 2016.

Sofía I. Escudero,Sofía I. Escudero,Sofía I. Escudero,Sofía I. Escudero, SECRETARIA

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 6° Nominación, Secretaria a cargo de la Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, en 
autos caratulados: "Sumbay, Justo : "Sumbay, Justo : "Sumbay, Justo : "Sumbay, Justo ---- Calisaya, Jovita s/Sucesorio", Expte. Nº 524.617/15Calisaya, Jovita s/Sucesorio", Expte. Nº 524.617/15Calisaya, Jovita s/Sucesorio", Expte. Nº 524.617/15Calisaya, Jovita s/Sucesorio", Expte. Nº 524.617/15, 
cita a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días corridos a contar desde 
la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que dispone 
el art. 724 del C.P.C.C.- Publíquese por 1 (uno) días en el Boletín Oficial.
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Fechas de publicación: 01/03/2016

OP N°: 400007520

Importe: $ 100.00

Factura de contado: 0004 - 00005333

Salta, 15 de Febrero de 2016.
Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray,Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray,Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray,Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, SECRETARIA

Fechas de publicación: 01/03/2016

OP N°: 400007519

Importe: $ 100.00

Factura de contado: 0004 - 00005332

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 8° Nominación, Secretaria a cargo de la Dra. Milagro Lee Arias, en autos 
caratulados: "Abregú, Carlos Enrique s/Sucesorio", Expte. Nº 522.586/15"Abregú, Carlos Enrique s/Sucesorio", Expte. Nº 522.586/15"Abregú, Carlos Enrique s/Sucesorio", Expte. Nº 522.586/15"Abregú, Carlos Enrique s/Sucesorio", Expte. Nº 522.586/15, cita a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.- Publíquese por 1(uno) 
días en el Boletín Oficial.
Salta, Febrero 19 de 2016.

Dra. Milagro Lee Arias,Dra. Milagro Lee Arias,Dra. Milagro Lee Arias,Dra. Milagro Lee Arias, SECRETARIA

Fechas de publicación: 01/03/2016

OP N°: 400007518

Importe: $ 100.00

Factura de contado: 0004 - 00005331

La Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 7ma. Nominación, Secretaría de la Dra. María Lujan Genovese, en autos: 
"Fernández Tamborini, Rene Ornar s/Sucesorio" Expediente Nº 2"Fernández Tamborini, Rene Ornar s/Sucesorio" Expediente Nº 2"Fernández Tamborini, Rene Ornar s/Sucesorio" Expediente Nº 2"Fernández Tamborini, Rene Ornar s/Sucesorio" Expediente Nº 2----522454/15,522454/15,522454/15,522454/15, Cita y 
Emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro el término de Treinta días desde la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley.- Edictos por 1 (un) día en Boletín Oficial y Diario El Tribuno.
Salta, 24 de Febrero de 2016.

Dra. Liliana Elisa Ferreira,Dra. Liliana Elisa Ferreira,Dra. Liliana Elisa Ferreira,Dra. Liliana Elisa Ferreira, SECRETARIA

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Quinta 
Nominación, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los autos caratulados: "Cayo, Cayo, Cayo, Cayo, 
Clarisa Clarisa Clarisa Clarisa ---- Sucesorio", Expte. Nº 525.890/15,Sucesorio", Expte. Nº 525.890/15,Sucesorio", Expte. Nº 525.890/15,Sucesorio", Expte. Nº 525.890/15, cita a los que se consideren con derechos a 
ésta sucesión ya sea como herederos o acreedores de la señora Clarisa Cayo para que dentro 
del término de treinta días comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de 
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Fechas de publicación: 01/03/2016

OP N°: 400007517

Importe: $ 100.00

Factura de contado: 0004 - 00005330

ley.- Publíquese un día en el Boletín Oficial-Fdo.: Dr. Federico Augusto Cortés. Juez - Dra. 
Sandra Carolina Perea. Secretaria.
Salta, 22 de Diciembre de 2015.

Dra. Sandra Carolina Perea,Dra. Sandra Carolina Perea,Dra. Sandra Carolina Perea,Dra. Sandra Carolina Perea, SECRETARIA

Fechas de publicación: 29/02/2016, 01/03/2016, 03/03/2016

OP N°: 400007511

Importe: $ 300.00

Factura de contado: 0004 - 00005325

El Dr. Gabriel Chiban, Titular del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Tercera Nominación, Secretaría de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez, en autos caratulados: 
"Obiglio, Ana Lía "Obiglio, Ana Lía "Obiglio, Ana Lía "Obiglio, Ana Lía ---- Sucesorio", Expte.Nº 532.238/15,Sucesorio", Expte.Nº 532.238/15,Sucesorio", Expte.Nº 532.238/15,Sucesorio", Expte.Nº 532.238/15, declara abierto el juicio sucesorio de 
Ana Lía Obiglio, y cita a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días 
corridos a contar desde la última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en los diarios 
Boletín Oficial y otro de mayor circulación local. 
Salta, 17 de Febrero de 2.016.

Dra. Dolores Alemán IbañezDra. Dolores Alemán IbañezDra. Dolores Alemán IbañezDra. Dolores Alemán Ibañez - SECRETARIA

Fechas de publicación: 26/02/2016, 29/02/2016, 01/03/2016

OP N°: 400007500

Importe: $ 300.00

Factura de contado: 0004 - 00005317

El Dr. José Gabriel Chiban; titular del Juzgado de 1ra, Inst en lo C y C 3ra Nominación, 
Secretaría del Dr. Nicolás Postigo Zafaronich, en los auto caratulados: "Sucesorio de Pérez, "Sucesorio de Pérez, "Sucesorio de Pérez, "Sucesorio de Pérez, 
Luis Eugenio ", Expte. Nº 521099/15; Luis Eugenio ", Expte. Nº 521099/15; Luis Eugenio ", Expte. Nº 521099/15; Luis Eugenio ", Expte. Nº 521099/15; cita a todos que se consideren con derecho a los 
bienes de ésta sucesión ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término 
de treinta días corridos a contar desde la última; publicación, comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 723 del C.P.C. y C- Publíquese por tres (3) días 
en el "Boletín Oficial" y en un diario de circulación comercial masiva.
Salta, 09 de Diciembre de 2015.

Dra. Dolores Alemán Ibáñez,Dra. Dolores Alemán Ibáñez,Dra. Dolores Alemán Ibáñez,Dra. Dolores Alemán Ibáñez, SECRETARIA

El Dr. José Gabriel Chiban, Juez del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de 3° 
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Fechas de publicación: 26/02/2016, 29/02/2016, 01/03/2016

OP N°: 400007493

Importe: $ 300.00

Factura de contado: 0004 - 00005311

Nominación del Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta, Secretaria de la Dra. Dolores 
Alemán de Ibáñez en los autos caratulados: "Higa, Juan Carlos s/Sucesorio" Expte. Nº "Higa, Juan Carlos s/Sucesorio" Expte. Nº "Higa, Juan Carlos s/Sucesorio" Expte. Nº "Higa, Juan Carlos s/Sucesorio" Expte. Nº 
529.825/15, 529.825/15, 529.825/15, 529.825/15, cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos y/o acreedores para que dentro del término de treinta días 
corridos a contar desde la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley..- Publicación que se efectuará en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Salta y en un diario de circulación masiva por el término de 3 (tres) 
días, (art. 723 del C.P.C. y C.).- Fdo. Dr. José Gabriel Chiban - Juez - Dra. Dolores Ibáñez de 
Alemán- Secretaria.- Salta 02 de Febrero de 2.016.-
Salta, 15 de Febrero de 2.016.

Dra. Dolores Alemán Ibáñez,Dra. Dolores Alemán Ibáñez,Dra. Dolores Alemán Ibáñez,Dra. Dolores Alemán Ibáñez, SECRETARIA

POSESIONES VEINTEAÑALESPOSESIONES VEINTEAÑALESPOSESIONES VEINTEAÑALESPOSESIONES VEINTEAÑALES

Fechas de publicación: 26/02/2016, 29/02/2016, 01/03/2016, 02/03/2016, 03/03/2016

OP N°: 100052326

Importe: $ 500.00

Factura de contado: 0001 - 00067806

El Dr. Federico Augusto Cortes; Juez de 1ra. Instancia Civil y Comercial 5ta. Nominación; 
Secretaria de la Dra. María Magdalena Ovejero Paz; en autos: ROSADO FLORENTINO vs. ROSADO FLORENTINO vs. ROSADO FLORENTINO vs. ROSADO FLORENTINO vs. 
ROSADO LAUREANA CAROLINA y Otros s/ ADQUISICIÓN DEL DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN ROSADO LAUREANA CAROLINA y Otros s/ ADQUISICIÓN DEL DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN ROSADO LAUREANA CAROLINA y Otros s/ ADQUISICIÓN DEL DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN ROSADO LAUREANA CAROLINA y Otros s/ ADQUISICIÓN DEL DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN ----
Expediente Nº 484.838/14Expediente Nº 484.838/14Expediente Nº 484.838/14Expediente Nº 484.838/14, cita y emplaza a la Sra. Laureana Carolina Rosado y/o sus 
herederos a fin de que tomen la intervención que les corresponda en éste juicio, bajo 
apercibimiento de que en caso de incomparecencia se les nombrará un Defensor Oficial para 
que los representen. Publíquese edictos por cinco días en Boletín Oficial y Diario El Tribuno.
Salta, 16 de febrero de 2.016.

Dra. María Magdalena Ovejero Paz, Dra. María Magdalena Ovejero Paz, Dra. María Magdalena Ovejero Paz, Dra. María Magdalena Ovejero Paz, SECRETARIA

La Dra. OLGA ZULEMA SAPAG-JUEZ de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de 1° Nominación 
del Distrito Judicial del Sur-Metán, en los autos caratulados: "MIRANDA, ÁNGELA "MIRANDA, ÁNGELA "MIRANDA, ÁNGELA "MIRANDA, ÁNGELA 
c/SUCESORES DE ROMERO EUSEBIO MANUEL O MANUEL EUSEBIO ROMERO c/SUCESORES DE ROMERO EUSEBIO MANUEL O MANUEL EUSEBIO ROMERO c/SUCESORES DE ROMERO EUSEBIO MANUEL O MANUEL EUSEBIO ROMERO c/SUCESORES DE ROMERO EUSEBIO MANUEL O MANUEL EUSEBIO ROMERO ----SUCESORES DE SUCESORES DE SUCESORES DE SUCESORES DE 
MOYA ÁNGELA BASILIA S/ADQUISICIÓN DEL DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN" Expte. N° MOYA ÁNGELA BASILIA S/ADQUISICIÓN DEL DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN" Expte. N° MOYA ÁNGELA BASILIA S/ADQUISICIÓN DEL DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN" Expte. N° MOYA ÁNGELA BASILIA S/ADQUISICIÓN DEL DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN" Expte. N° 
18.410/15,18.410/15,18.410/15,18.410/15, Secretaría de la Dr. MARÍA JOSÉ DEGANUTTI, cita a LOS HEREDEROS DE Romero, 
Eusebio Manuel o Manuel Eusebio Romero y de Moya, Ángela Basilia DNI N° 8.943.457 y a 
todos Los que se consideren con derecho al Inmueble cuya posesión se trata ubicado en esta 
ciudad de San José de Metán, sobre calle Independencia N° 1066 B° El Crestón, 
Individualizado con Catastro N° 3.854, Sección K, Manzana 1 a, Parcela 14, para que dentro 
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Fechas de publicación: 24/02/2016, 25/02/2016, 26/02/2016, 29/02/2016, 01/03/2016

OP N°: 100052287

Sin cargo

Recibo sin cargo: 100006103

del término de seis días a contar desde la última publicación, comparezcan a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de designarse al Ministerio de Ausentes para que los 
represente.
Publíquense por cinco veces en el Boletín Oficial y diario El Tribuno.
San José de Metán, 04 de Febrero de 2.016.

Dra. María de San RománDra. María de San RománDra. María de San RománDra. María de San Román, SECRETARIA

Fechas de publicación: 29/02/2016, 01/03/2016, 02/03/2016

OP N°: 400007506

Importe: $ 300.00

Factura de contado: 0004 - 00005321

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 8° Nominación de la Provincia de 
Salta, a cargo de la Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Jueza; Secretaría de la Dra. Sara E. 
Alsina Garrido, en los autos caratulados: " Puca, Oscar Víctor c/Escribas, Lázaro; Dufour, " Puca, Oscar Víctor c/Escribas, Lázaro; Dufour, " Puca, Oscar Víctor c/Escribas, Lázaro; Dufour, " Puca, Oscar Víctor c/Escribas, Lázaro; Dufour, 
Roland Pierre; Piemonte, Carlos Alberto s/Adquisición de Dominio por Posesión Roland Pierre; Piemonte, Carlos Alberto s/Adquisición de Dominio por Posesión Roland Pierre; Piemonte, Carlos Alberto s/Adquisición de Dominio por Posesión Roland Pierre; Piemonte, Carlos Alberto s/Adquisición de Dominio por Posesión 
Veinteañal", Expte. N° 471.490/14 Veinteañal", Expte. N° 471.490/14 Veinteañal", Expte. N° 471.490/14 Veinteañal", Expte. N° 471.490/14 cita a los Sres. Lázaro Alberto Escribas; Roland Pierre 
Dufour y Carlos Alberto Piemonte a comparecer a juicio para que en el término de cinco 
días, que se computarán a partir del día siguiente a la última publicación, comparezcan por 
sí, con patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos en estos 
autos, bajo apercibimiento de designárseles Defensor Oficial para que los represente. 
Publíquese edictos por tres días en el Boletín Oficial y en un diario local de amplia 
circulación. 
Salta, 23 de Febrero de 2.016.-

Dra. Sara E. Alsina Garrido,Dra. Sara E. Alsina Garrido,Dra. Sara E. Alsina Garrido,Dra. Sara E. Alsina Garrido, SECRETARIA

EDICTOS JUDICIALESEDICTOS JUDICIALESEDICTOS JUDICIALESEDICTOS JUDICIALES

El Dr. Miguel Marcelo Farjat, Juez del Juzgado de Primera Instancia del Trabajo N° 5, del 
distrito judicial centro, Secretaria de la Dra. Griselda Aguirre Barey, en autos caratulados: 
"JIMÉNEZ, SILVINA CAROLINA C/ SYCAR S.R.L.; Y ORTIZ, FERNANDO JOSÉ S/ORDINARIO", "JIMÉNEZ, SILVINA CAROLINA C/ SYCAR S.R.L.; Y ORTIZ, FERNANDO JOSÉ S/ORDINARIO", "JIMÉNEZ, SILVINA CAROLINA C/ SYCAR S.R.L.; Y ORTIZ, FERNANDO JOSÉ S/ORDINARIO", "JIMÉNEZ, SILVINA CAROLINA C/ SYCAR S.R.L.; Y ORTIZ, FERNANDO JOSÉ S/ORDINARIO", 
Expte.: Nº 27985/11Expte.: Nº 27985/11Expte.: Nº 27985/11Expte.: Nº 27985/11, cita a los demandados SYCAR S.R.L., y FERNANDO JOSÉ ORTIZ D.N.I. 
23.018.837, a comparecer a juicio, por edicto se publicara por un día en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Salta, para que en el término de 10 días, que se computaran a partir de la 
última publicación, comparezcan por si o con patrocinio letrado, o constituyendo 
apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de darle 
intervención al Defensor Oficial para que lo represente (Art. 17 del C.P.L.).
Publíquese por un día en el Boletín Oficial.
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Fechas de publicación: 01/03/2016

OP N°: 100052353

Sin cargo

Recibo sin cargo: 100006120

Firmado: Dr. Miguel Marcelo Farjat, Juez, Salta, 19 de Febrero de 2016.
Secretaria de la Dra. Griselda Aguirre Barey.

Dra. Griselda Aguirre Barey,Dra. Griselda Aguirre Barey,Dra. Griselda Aguirre Barey,Dra. Griselda Aguirre Barey, SECRETARIA

Pág. N° 53

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15





Edición N° 19.730 Edición N° 19.730 Edición N° 19.730 Edición N° 19.730 ---- Salta, Martes 1 de Marzo del 2016Salta, Martes 1 de Marzo del 2016Salta, Martes 1 de Marzo del 2016Salta, Martes 1 de Marzo del 2016

ASAMBLEAS COMERCIALESASAMBLEAS COMERCIALESASAMBLEAS COMERCIALESASAMBLEAS COMERCIALES

Fechas de publicación: 25/02/2016, 26/02/2016, 29/02/2016, 01/03/2016, 02/03/2016

OP N°: 100052290

Importe: $ 350.00

LA LOMA, INMOBILIARIA, COMERCIAL Y FINANCIERA S.A LA LOMA, INMOBILIARIA, COMERCIAL Y FINANCIERA S.A LA LOMA, INMOBILIARIA, COMERCIAL Y FINANCIERA S.A LA LOMA, INMOBILIARIA, COMERCIAL Y FINANCIERA S.A 

Convocase a los Sres. Accionistas de LA LOMA, Inmobiliaria, Comercial y Financiera S.A., a 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, a realizarse el día 23 de Marzo de 2.016 a Hs. 09:30 en la 
sede social sito en calle Buenos Aires Nº 68- 1er Piso- Oficina 14-SALTA- para tratar el 
siguiente:
ORDEN DEL DÍAORDEN DEL DÍAORDEN DEL DÍAORDEN DEL DÍA
1.- Lectura y Aprobación del Acta Anterior.
2.- Consideración de la Memoria, Inventario, Estado de Situación Patrimonial, Estado de 
Resultado, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo y Anexos del 
Ejercicio Económico cerrado el 31 de Diciembre de 2.015.
3.- Honorario del Directorio Art. 261- Ley 19.550.
4.- Aprobación de la Redistribución de los Directores según Art. 15- Inc. "C"- Título 4 del 
Estatuto Social, por el período cerrado el 31 de Diciembre de 2.015.
5.- Designación de dos Accionistas para firmar el Acta.

Elena T. de García Bes,Elena T. de García Bes,Elena T. de García Bes,Elena T. de García Bes, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00067781

AVISOS COMERCIALESAVISOS COMERCIALESAVISOS COMERCIALESAVISOS COMERCIALES

Fechas de publicación: 01/03/2016

Importe: $ 200.00

SUDAMERICANA S.A.C.I.F. y A. SUDAMERICANA S.A.C.I.F. y A. SUDAMERICANA S.A.C.I.F. y A. SUDAMERICANA S.A.C.I.F. y A. - INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIOINSCRIPCIÓN DE DIRECTORIOINSCRIPCIÓN DE DIRECTORIOINSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO.
Se comunica que por Asamblea Ordinaria N° 56 celebrada el 30 de septiembre de 2015 y 
Acta de Directorio N° 281 del 01/10/2015 de distribución de cargos, se designaron a los 
miembros del Directorio de Sudamericana S.A.C.I.F. y A., el que se compone de la siguiente 
manera:
Presidenta: Elisa Riise D.N.I., 11.282.517 con domicilio especial en J.B. Alberdi N° 102 de la 
ciudad de Salta.
Directora Titular: Adriana Elisa Stalli, D.N.I. 13.652.527 con domicilio especial en J.B. Alberdi 
N° 102 de la ciudad de Salta.
Directora Suplente: Florencia Adriana Sol, D.N.I. 38.617.017 con domicilio especial en J.B. 
Alberdi N° 102 de la ciudad de Salta.

Elisa Riise,Elisa Riise,Elisa Riise,Elisa Riise, Presidente Sudamericana S.A.C.I.F. y A.Presidente Sudamericana S.A.C.I.F. y A.Presidente Sudamericana S.A.C.I.F. y A.Presidente Sudamericana S.A.C.I.F. y A.
CERTIFICOCERTIFICOCERTIFICOCERTIFICO: : : : Que por Orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de registro AUAUAUAUTORIZOTORIZOTORIZOTORIZO la 
publicación del presente Edicto. SECRETARIA, Salta 24/02/2016

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIASECRETARIASECRETARIASECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00067855
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OP N°: 100052378

Fechas de publicación: 01/03/2016

OP N°: 100052357

Importe: $ 108.00

ANTA BAJADA S.R.L. ANTA BAJADA S.R.L. ANTA BAJADA S.R.L. ANTA BAJADA S.R.L. ---- DESIGNACION DE GERENTE DESIGNACION DE GERENTE DESIGNACION DE GERENTE DESIGNACION DE GERENTE ----

DESIGNACIÓN DE GERENTE de la firma "ANTA BAJADA S.R.L." ACTAS Nº 4 y 5. En la ciudad de 
Salta, a los 14 días del mes de Enero de 2.016, se reúnen los socios de Anta Bajada S.R.L. en 
el domicilio de Ameghino 434 a los efectos tratar el siguiente orden del día: 1 Aprobación de 
Gestión. 2 Consideración de la renuncia de la Sra. Gerente. 3 Designación de nuevo Gerente. 
Siguiendo con la reunión se aprueba por unanimidad la gestión parcial de la Sra. Milagro 
Patrón Costas como Gerente de Anta Bajada SRL por el periodo comprendido desde el cierre 
del último balance hasta la fecha de designación de nuevo Gerente. Es aceptado por 
unanimidad la renuncia de la Sra. Gerente Milagros Patrón costas. Ambos socios designan a 
la Sra. Socia María Margarita Patrón Costas Sundblad D.N.l 14489278 domiciliada en calle 
Ameghino Nº 424 como nuevo Gerente de Anta Bajada S.R.L., quien acepta. Continuando 
con la reunión y en cumplimiento de lo establecido en el art 256 de la Ley 19550 se estable. 
Que la Gerente designada Sra. María Patrón Costas deberá depositar la suma de Pesos Diez 
Mil ($ 10.000) en concepto de depósito de garantía. La Gerente fija domicilio Especial en 
calle Ameghino Nº 4241a de esta ciudad de Salta.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 23/02/16

Dra. Mara Maggio,Dra. Mara Maggio,Dra. Mara Maggio,Dra. Mara Maggio, SECRETARIA INTERINA

Factura de contado: 0001 - 00067835

NODO CONSTRUCCIONES S.R.L. NODO CONSTRUCCIONES S.R.L. NODO CONSTRUCCIONES S.R.L. NODO CONSTRUCCIONES S.R.L. ---- INSCRIPCION DE GERENCIA INSCRIPCION DE GERENCIA INSCRIPCION DE GERENCIA INSCRIPCION DE GERENCIA ----

En Reunión de Socios de fecha 15 de abril de 2.015, los señores socios de NODO 
CONSTRUCCIONES S.R.L. representantes del 100% del Capital Social, resuelven la elección de 
la Gerencia de la sociedad por el termino de tres ejercicios.
Se designa como Gerente al señor Carlos Eduardo Noman, D.N.I. Nº 16.722.259, quien 
acepta el cargo para el que ha sido designado y fija domicilio especial a los fines del artículo 
256 de la Ley de Sociedades Comerciales Nº 19.550/72 en calle Santiago del Estero Nº 202 
de la ciudad de Salta".

CERTIFICO: CERTIFICO: CERTIFICO: CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZOAUTORIZOAUTORIZOAUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
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Fechas de publicación: 01/03/2016

OP N°: 100052352

Importe: $ 100.00

SECRETARIA, Salta 19/02/16

Dra. G. Vanessa Liverato,Dra. G. Vanessa Liverato,Dra. G. Vanessa Liverato,Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00067833
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ASAMBLEAS CIVILESASAMBLEAS CIVILESASAMBLEAS CIVILESASAMBLEAS CIVILES

Fechas de publicación: 01/03/2016

OP N°: 100052351

Importe: $ 50.00

CENTRO VECINAL BARRIO EL CARMEN CENTRO VECINAL BARRIO EL CARMEN CENTRO VECINAL BARRIO EL CARMEN CENTRO VECINAL BARRIO EL CARMEN ---- ROSARIO DE LERMA ROSARIO DE LERMA ROSARIO DE LERMA ROSARIO DE LERMA 

La Comisión Directiva del Centro Vecinal Barrio el Carmen, Rosario de Lerma, con Personería 
Jurídica Nº 284/01, Convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 20 de marzo de 2016, 
en el Centro Vecinal del Barrio el Carmen calle Arturo Illia s/nº, a horas 19,00 donde se 
tratará el siguiente:
ORDEN DEL DÍAORDEN DEL DÍAORDEN DEL DÍAORDEN DEL DÍA
1. Designación de dos Socios para refrendar el Acta conjuntamente con el Presidente y el 
Secretario.
2. Lectura del Acta de la Sesión anterior.
3. Consideración y Aprobación de Memoria, Inventario, Balance General de Cuentas de 
Gastos y Recursos e Informe del Órgano de Fiscalización, correspondiente al Periodo 2015.
4. Actualización de la cuota societaria.
5. Consideración y aprobación de la única lista presentada.
6. Pasado los 30 minutos de tolerancia la Asamblea se realizara con los socios presentes.

Eduardo Juan Prieto,Eduardo Juan Prieto,Eduardo Juan Prieto,Eduardo Juan Prieto, PRESIDENTE - Jorge Omar PastanaJorge Omar PastanaJorge Omar PastanaJorge Omar Pastana, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00067832

AVISOS GENERALESAVISOS GENERALESAVISOS GENERALESAVISOS GENERALES

Asociación de Jueces del Poder Judicial de la Provincia de SaltaAsociación de Jueces del Poder Judicial de la Provincia de SaltaAsociación de Jueces del Poder Judicial de la Provincia de SaltaAsociación de Jueces del Poder Judicial de la Provincia de Salta
Anexo Anexo Anexo Anexo ---- Convocatoria a EleccionesConvocatoria a EleccionesConvocatoria a EleccionesConvocatoria a Elecciones

Reglamento ElectoralReglamento ElectoralReglamento ElectoralReglamento Electoral
Capítulo I Capítulo I Capítulo I Capítulo I 

Disposiciones GeneralesDisposiciones GeneralesDisposiciones GeneralesDisposiciones Generales

Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.---- Cuerpo Electoral.Cuerpo Electoral.Cuerpo Electoral.Cuerpo Electoral.
El cuerpo electoral de la Asociación de Jueces del Poder Judicial de la Provincia de 

Salta para elegir a su Presidente y cubrir los demás cargos de la Comisión Directiva, está 
compuesto por los jueces en actividad y jubilados que la conforman como socios activos.
Art. 2º.Art. 2º.Art. 2º.Art. 2º.---- Sufragio.Sufragio.Sufragio.Sufragio.

El voto será secreto, igual y no obligatorio. 
Art. 3º.Art. 3º.Art. 3º.Art. 3º.---- Candidatos.Candidatos.Candidatos.Candidatos.

Para ser candidato se requiere formar parte del cuerpo electoral y cumplir las demás 
exigencias previstas en el estatuto de la Asociación.
Art. 4º.Art. 4º.Art. 4º.Art. 4º.---- Incompatibilidad.Incompatibilidad.Incompatibilidad.Incompatibilidad.

Es incompatible la candidatura simultánea en dos o más listas, salvo el caso de 
adhesión al candidato a Presidente proclamado por otra lista. 
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Advertida y no subsanada la violación a esta prohibición, se cancelará 
automáticamente la candidatura en todas las listas en que figure el candidato. 
Art. Art. Art. Art. 5555º.º.º.º.---- Sistema Electoral.Sistema Electoral.Sistema Electoral.Sistema Electoral.

En la elección se tomará a la Provincia como distrito único. Sólo podrá votarse por 
lista completa.

El Presidente será elegido por simple mayoría de sufragios. 
Los seis (6) Consejeros titulares y los dos (2) suplentes, por el sistema proporcional 

variante D’Hont, de modo que los cargos a cubrir se asignarán conforme al orden 
establecido por cada lista y de acuerdo a lo siguiente: 

a) El total de los votos obtenidos por cada lista será dividido por uno (1), por dos (2), 
por tres (3) y así sucesivamente hasta llegar al número de cargos titulares y suplentes a 
cubrir: 

b) Los cocientes resultantes, con independencia de la lista de que provengan, serán 
ordenados de mayor a menor en igual número de los cargos a cubrir; 

c) Si resultasen dos o más cocientes iguales, se los ordenará en relación directa con 
el total de votos obtenidos por las respectivas listas, y si han obtenido igual número de 
votos, se practicará un sorteo; 

d) A cada lista le corresponde tantos cargos como veces sus cocientes figuren en el 
ordenamiento indicado en el inciso b). 

Capítulo IICapítulo IICapítulo IICapítulo II
Junta ElectoralJunta ElectoralJunta ElectoralJunta Electoral

Art. Art. Art. Art. 6666º.º.º.º.---- Integración.Integración.Integración.Integración.
La Junta Electoral estará integrada por los tres (3) miembros titulares y (2) suplentes, 

elegidos por sorteo y designados en el acto de convocatoria. 
Los jueces que la integran no podrán ser candidatos.
Art. Art. Art. Art. 7777º.º.º.º.---- Instalación.Instalación.Instalación.Instalación.

La Junta Electoral se instalará dentro de los siete (7) días subsiguientes a su 
designación y procederá a elegir entre sus miembros un Presidente.

Funcionará en la Ciudad Judicial del Distrito Judicial del Centro, en el lugar que 
asigne la Corte de Justicia a pedido de las autoridades de la Asociación.
Art. Art. Art. Art. 8888º.º.º.º.---- Funciones.Funciones.Funciones.Funciones.

Son Funciones de la Junta Electoral:
a) Cumplir y hacer cumplir el Estatuto y el presente Reglamento;
b) Disponer lo necesario para la organización y funcionamiento de los comicios;
c) )Elaborar y dar amplia difusión al cronograma electoral; 
d) Confeccionar y exhibir los padrones;
e) Oficializar las candidaturas y aprobar las boletas electorales; 
f) Practicar el escrutinio definitivo, proclamar a los electos y entregar sus diplomas;
g) Juzgar la validez de las elecciones.

Art. Art. Art. Art. 9999º.º.º.º.---- Decisiones.Decisiones.Decisiones.Decisiones.
Las decisiones serán adoptadas por el voto totalmente concordante de por lo menos 

dos (2) de sus miembros. Serán irrecurribles, salvo que se disponga lo contrario.
Art. Art. Art. Art. 10101010....---- Notificaciones.Notificaciones.Notificaciones.Notificaciones.

Todas las notificaciones se practicarán por mesa. Sin perjuicio de ello, también 
podrán ser comunicadas a los apoderados por vía de correo electrónico u otros medios 
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informáticos que la Junta Electoral disponga.
Art. 11.Art. 11.Art. 11.Art. 11.---- Impedimento. Impedimento. Impedimento. Impedimento. 

En caso de impedimento transitorio o permanente de alguno de sus miembros 
titulares, éste será reemplazado, mientras dure la causal, por uno de los suplentes, 
respetándose el orden de la designación.

Capítulo IIICapítulo IIICapítulo IIICapítulo III
Padrón ElectoralPadrón ElectoralPadrón ElectoralPadrón Electoral

Art. 12.Art. 12.Art. 12.Art. 12.---- Padrón Provisorio. Padrón Provisorio. Padrón Provisorio. Padrón Provisorio. 
La Junta Electoral confeccionará los padrones provisorios de conformidad al registro 

de socios de la Asociación y a las normas que prevé el Estatuto.
Art. 13.Art. 13.Art. 13.Art. 13.---- Exhibición y Observaciones.Exhibición y Observaciones.Exhibición y Observaciones.Exhibición y Observaciones.

Los padrones provisorios serán exhibidos en la sede de la Junta Electoral, treinta (30) 
días antes de la fecha de los comicios y por el término de 3 (tres) días hábiles, sin perjuicio 
de lo cual se entregará copia a los apoderados que lo soliciten.

En dicho término, podrán formularse observaciones o pedidos de inclusiones que 
serán resueltos dentro de las cuarenta y ocho (48) horas.
Art. 14.Art. 14.Art. 14.Art. 14.---- Padrón Definitivo.Padrón Definitivo.Padrón Definitivo.Padrón Definitivo.

Vencido el período de observaciones sin que haya tenido lugar ninguna o bien 
resueltas las mismas, el padrón adquirirá el carácter de definitivo, a través de la pertinente 
resolución. 
Art. 15.Art. 15.Art. 15.Art. 15.---- Confección.Confección.Confección.Confección.

Los padrones definitivos destinados a los comicios serán autenticados por la Junta 
Electoral. Asimismo, se dividirán por mesas según los electores habilitados a sufragar en 
cada una y contendrán: el nombre, apellido y DNI de los empadronados, el número de orden 
y una columna para consignar la emisión del voto. 

Capítulo IVCapítulo IVCapítulo IVCapítulo IV
CandidaturasCandidaturasCandidaturasCandidaturas

Art. 16.Art. 16.Art. 16.Art. 16.---- Lista. Lista. Lista. Lista. 
Las listas podrán ser presentadas hasta veinte (20) días antes del acto eleccionario. 
La presentación deberá contener:
a) Nombre de la lista;
b) Postulación de candidatos en todos los cargos electivos;
c) Designación de hasta dos apoderados con facultades suficientes para actuar en el 

proceso electoral;
d) Constitución de domicilio electoral en la ciudad de Salta e indicación del correo 

electrónico donde se recibirán las notificaciones;
e) Aceptación de candidaturas y, en su caso, de la adhesión.

Art. 17.Art. 17.Art. 17.Art. 17.---- Postulación. Postulación. Postulación. Postulación. 
El candidato a Presidente podrá ser postulado por proclamación o adhesión. En este 

último caso, deberá acompañarse un único instrumento donde conste la solicitud, la 
aceptación del candidato adherido y la conformidad de los apoderados de la lista que lo 
proclamó. 

Los candidatos a Consejeros sólo podrán ser postulados por proclamación.
Art. 18.Art. 18.Art. 18.Art. 18.---- Conformación. Consejeros. Conformación. Consejeros. Conformación. Consejeros. Conformación. Consejeros. 
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En la conformación de las listas será nominado como candidato a Consejero titular 
por lo menos un (1) juez de cada uno de los Distritos Judiciales de la Provincia, teniendo en 
cuenta para ello el asiento del Tribunal o Juzgado donde desempeña su jurisdicción.
Art. 19.Art. 19.Art. 19.Art. 19.---- Exhibición. Exhibición. Exhibición. Exhibición. 

Las listas de candidatos serán exhibidas durante 2 (dos) días hábiles por la Junta 
Electoral y se les asignará un número según el orden de su presentación, exceptuándose el 
uno (1). 
Art. 20.Art. 20.Art. 20.Art. 20.---- Impugnaciones. Observaciones. Impugnaciones. Observaciones. Impugnaciones. Observaciones. Impugnaciones. Observaciones. 

Durante ese término, la Junta Electoral podrá efectuar observaciones y los 
apoderados podrán impugnar las listas. 

De ello se correrá vista a los apoderados por veinticuatro (24) horas, quienes podrán 
subsanar eventuales defectos y efectuar los reemplazos que correspondan. La Junta 
resolverá dentro de las veinticuatro (24) horas de recibido.
Art. 21.Art. 21.Art. 21.Art. 21.---- Oficialización.Oficialización.Oficialización.Oficialización.

Concluido el procedimiento precedente, la Junta Electoral emitirá una resolución 
oficializando las listas. Sólo oficializará listas completas. 
Art. 22.Art. 22.Art. 22.Art. 22.---- Lista Única. Lista Única. Lista Única. Lista Única. 

Si se hubiere oficializado una sola lista, la Junta Electoral la proclamará como electa, 
prescindirá de los comicios y dará por terminado el proceso electoral. 

Capítulo VCapítulo VCapítulo VCapítulo V
BoletasBoletasBoletasBoletas

Art. 23.Art. 23.Art. 23.Art. 23.---- Modelos de Boleta. Modelos de Boleta. Modelos de Boleta. Modelos de Boleta. 
Los modelos exactos de boleta serán confeccionados por la Junta Electoral con 

intervención de los apoderados. Constarán de una única categoría o sección, impresa en 
papel común de 21 x 15 cm aproximadamente.

En la parte superior se consignará el nombre de la lista y, a la derecha, el número 
asignado. A continuación, se consignará en tinta negra y sin divisiones, rayas ni líneas de 
puntos, el nombre del candidato a Presidente y seguido por los demás candidatos, 
distinguiéndose claramente las palabras “Consejeros Titulares” y “Consejeros Suplentes” e 
indicándose en cada caso el orden de nominación.

Podrán utilizarse colores e incluirse imágenes, fotografías de candidatos o logos 
autorizados por la Junta Electoral.

En lo demás, las boletas deberán cumplir con los requisitos previstos por el Código 
Electoral Nacional.
Art. 24.Art. 24.Art. 24.Art. 24.---- Audiencia. Audiencia. Audiencia. Audiencia. 

La Junta Electoral exhibirá las boletas en audiencia única donde podrá efectuar 
observaciones y recibir impugnaciones de los apoderados. Cumplido el acto o corregidas las 
observaciones, aprobará los modelos por resolución.

El día de los comicios proveerá a cada mesa de un número suficiente de boletas para 
celebrar la elección.
Art. 25.Art. 25.Art. 25.Art. 25.---- Boleta Electrónica. Boleta Electrónica. Boleta Electrónica. Boleta Electrónica. 

Siempre que se cuente con los medios necesarios para celebrar la elección mediante 
este sistema y con la colaboración de Tribunal Electoral de la Provincia, la Junta Electoral 
podrá sustituir la boleta papel por boleta electrónica.

En tal caso, se preverá lo necesario para definir los modelos de pantalla.
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Capítulo VICapítulo VICapítulo VICapítulo VI
Mesas Receptoras de votosMesas Receptoras de votosMesas Receptoras de votosMesas Receptoras de votos

Art. 26.Art. 26.Art. 26.Art. 26.---- Funcionamiento. Funcionamiento. Funcionamiento. Funcionamiento. 
El día de los comicios se habilitará una mesa en cada Distrito Judicial. 
En cada mesa, votarán los jueces que pertenezcan al Distrito correspondiente 

tendiendo en cuenta para ello el asiento del Tribunal o Juzgado donde desempeña su 
jurisdicción.
Art. 27.Art. 27.Art. 27.Art. 27.---- Presidente de Mesa. Presidente de Mesa. Presidente de Mesa. Presidente de Mesa. 

Cada mesa electoral tendrá como únicas autoridades a un presidente y  su suplente. 
Tales autoridades serán designadas por la Junta Electoral mediante sorteo de los 

electores habilitados en la mesa correspondiente, excluidos los candidatos, apoderados y 
fiscales.
Art. 28.Art. 28.Art. 28.Art. 28.---- Fiscales. Fiscales. Fiscales. Fiscales. 

Las listas oficializadas tendrán derecho a designar un fiscal para que las represente 
en cada una de las mesas electorales. 

El nombramiento deberá recaer en un elector de la mesa en que sea convocado como 
tal. 

La designación como fiscal se acreditará ante las autoridades de mesa mediante el 
correspondiente poder extendido por el respectivo apoderado de la lista. 
Art. 29.Art. 29.Art. 29.Art. 29.---- VeedoresVeedoresVeedoresVeedores. 

De estimarlo necesario, la Junta Electoral podrá designar veedores para que la 
represente y colabore con las autoridades de mesa.

Capítulo VIICapítulo VIICapítulo VIICapítulo VII
Acto ElectoralActo ElectoralActo ElectoralActo Electoral

Art. 30.Art. 30.Art. 30.Art. 30.---- Celebración. Celebración. Celebración. Celebración. 
En el día fijado para los comicios, el acto electoral se llevará a cabo desde las 8:00 

hs. y hasta las 14:00 hs.
Art. 31.Art. 31.Art. 31.Art. 31.---- Apertura. Apertura. Apertura. Apertura. 

Previa verificación de la urna y del cuarto oscuro, el Presidente procederá a labrar el 
acta de apertura y declarará abiertos los comicios.

La Junta verificará la apertura del acto en todas las mesas disponiendo, de ser 
necesario, las medidas tendientes a su normal desarrollo. 
Art. 32.Art. 32.Art. 32.Art. 32.---- Emisión del Sufragio. Emisión del Sufragio. Emisión del Sufragio. Emisión del Sufragio. 

Los electores podrán sufragar únicamente en la mesa receptora de votos en cuyo 
padrón figuren anotados, mediante la exhibición del documento nacional de identidad 
habilitante o de la credencial que los acredite como jueces. 

Las autoridades de mesa y los fiscales votarán en primer término. 
Art. 33Art. 33Art. 33Art. 33....---- Cierre del Acto Electoral. Cierre del Acto Electoral. Cierre del Acto Electoral. Cierre del Acto Electoral. 

A las 14:00 hs., el Presidente de la mesa declarará clausurado el acceso al local 
donde se ubique la mesa, pero continuará recibiendo el voto de los electores que se 
encuentren presentes aguardando turno para votar. 

Concluida la recepción de los sufragios, el presidente tachará en la lista el nombre de 
los electores que no hayan comparecido y hará constar al pie de la misma el número de 
sufragantes y las protestas que hubiesen formulado los fiscales. 
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En las mesas ubicadas en el interior de la Provincia, en caso de verificarse que haya 
votado la totalidad de los electores, el Presidente de la mesa podrá declarar clausurados los 
comicios, comunicando inmediatamente tal circunstancia a la Junta, pero realizará el 
escrutinio y comunicará su resultado a partir de horas 14:00. 
Art. 34.Art. 34.Art. 34.Art. 34.---- Prohibición. Veda Electoral.Prohibición. Veda Electoral.Prohibición. Veda Electoral.Prohibición. Veda Electoral.

Queda prohibida la realización de cualquier acto de proselitismo desde 24 hs. antes 
de la iniciación de los comicios y hasta su cierre.

Capítulo VIIICapítulo VIIICapítulo VIIICapítulo VIII
Escrutinio Provisorio y DefinitivoEscrutinio Provisorio y DefinitivoEscrutinio Provisorio y DefinitivoEscrutinio Provisorio y Definitivo

Art. 35.Art. 35.Art. 35.Art. 35.---- Escrutinio Provisorio. Escrutinio Provisorio. Escrutinio Provisorio. Escrutinio Provisorio. 
Una vez cerrado el acto electoral, el Presidente de mesa, ante la presencia de los 

fiscales y candidatos que lo solicitaren, efectuará el escrutinio provisorio. 
Concluido, completará las actas de cierre, expedirá los certificados que le sean 

solicitados, procederá a la guarda de boletas y documentos y remitirá, a la Junta Electoral, 
una comunicación con el resultado de la elección que, en el caso de las mesas instaladas en 
el interior de la Provincia, podrá transmitirse por fax u otros medios de comunicación, sin 
perjuicio de la ulterior remisión del original. 
Art. 36.Art. 36.Art. 36.Art. 36.---- Reclamos. Reclamos. Reclamos. Reclamos. 

Los reclamos u observaciones sobre la constitución y funcionamiento de las mesas 
deberán formularse por los apoderados inmediatamente después de cerrado los comicios y 
serán resueltos por la Junta dentro del plazo de 24 hs. de efectuados. 
Art. 37.Art. 37.Art. 37.Art. 37.---- Escrutinio Definitivo. Escrutinio Definitivo. Escrutinio Definitivo. Escrutinio Definitivo. 

Recibidas las urnas, las actas y demás documentación del acto eleccionario, la Junta 
Electoral fijará día y hora en que realizará el escrutinio definitivo dentro de los tres (3) días 
siguientes a la fecha de los comicios. 
Art. 38.Art. 38.Art. 38.Art. 38.---- Protestas. Protestas. Protestas. Protestas. 

Finalizado el escrutinio definitivo y antes de la proclamación de los electos, los 
apoderados de las listas intervinientes en la elección podrán impugnarlo. 

La Junta Electoral resolverá en el día la cuestión planteada. 
Art. 39.Art. 39.Art. 39.Art. 39.---- Proclamación. Proclamación. Proclamación. Proclamación. 

Labradas las actas correspondientes y mediando resolución fundada, la Junta 
Electoral proclamará a los candidatos electos y les entregará sus correspondientes diplomas. 

Capítulo IXCapítulo IXCapítulo IXCapítulo IX
Disposiciones Complementarias y TransitoriasDisposiciones Complementarias y TransitoriasDisposiciones Complementarias y TransitoriasDisposiciones Complementarias y Transitorias

Art.  40.Art.  40.Art.  40.Art.  40.---- Términos. Términos. Términos. Términos. 
Los términos previstos en el presente reglamento son perentorios e improrrogables. 

Salvo disposición en contrario, se computarán en días corridos. 
Los vencimientos operarán, indefectiblemente, a las 13:30 hs. de la fecha 

correspondiente. 
Art. 41.Art. 41.Art. 41.Art. 41.---- Normas subsidiarias. Normas subsidiarias. Normas subsidiarias. Normas subsidiarias. 

Serán de aplicación subsidiaria al presente reglamento, en tanto no se opongan a sus 
disposiciones ni a las del Estatuto de la Asociación y guarden la debida compatibilidad, las 
normas de la Ley N° 6444, modificatorias y complementarias. 
Art. 42.Art. 42.Art. 42.Art. 42.---- Excepciones.Excepciones.Excepciones.Excepciones.
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Exceptúase, en la primera elección, los requisitos de antigüedad que establece el 
Estatuto de la Asociación para ejercer los derechos electorales.

Fdo.: Dres. Edgardo F. Albarracín, José Gerardo Ruiz, Luciano I. Martini, Analía Villa, Héctor Dres. Edgardo F. Albarracín, José Gerardo Ruiz, Luciano I. Martini, Analía Villa, Héctor Dres. Edgardo F. Albarracín, José Gerardo Ruiz, Luciano I. Martini, Analía Villa, Héctor Dres. Edgardo F. Albarracín, José Gerardo Ruiz, Luciano I. Martini, Analía Villa, Héctor 
Guillermo Alavila, Federico Armiñana, Hugo Fernández, Verónica Gomez Naar, Pablo Guillermo Alavila, Federico Armiñana, Hugo Fernández, Verónica Gomez Naar, Pablo Guillermo Alavila, Federico Armiñana, Hugo Fernández, Verónica Gomez Naar, Pablo Guillermo Alavila, Federico Armiñana, Hugo Fernández, Verónica Gomez Naar, Pablo 
Muiños, Sergio Bonari, Pablo Farah, Martín Pérez, Ada Zunino, Daniel Juan Canavoso, Muiños, Sergio Bonari, Pablo Farah, Martín Pérez, Ada Zunino, Daniel Juan Canavoso, Muiños, Sergio Bonari, Pablo Farah, Martín Pérez, Ada Zunino, Daniel Juan Canavoso, Muiños, Sergio Bonari, Pablo Farah, Martín Pérez, Ada Zunino, Daniel Juan Canavoso, 

Guadalupe Valdez Ortiz, Marcelo R. Domínguez y Lucía Brandán ValyGuadalupe Valdez Ortiz, Marcelo R. Domínguez y Lucía Brandán ValyGuadalupe Valdez Ortiz, Marcelo R. Domínguez y Lucía Brandán ValyGuadalupe Valdez Ortiz, Marcelo R. Domínguez y Lucía Brandán Valy---- JUECES----

Se deja constancia que los Dres. Sandra C. Bonari, Aldo Primucci y Adolfo Figueroa Dres. Sandra C. Bonari, Aldo Primucci y Adolfo Figueroa Dres. Sandra C. Bonari, Aldo Primucci y Adolfo Figueroa Dres. Sandra C. Bonari, Aldo Primucci y Adolfo Figueroa 
(jubilado)  prestan conformidad a lo acordado en la presente y concurren a formar la 

decisión. Por su parte, no participaron de la reunión los Dres. Adriana RodríguezDres. Adriana RodríguezDres. Adriana RodríguezDres. Adriana Rodríguez
(licencia), Patricia RahmerPatricia RahmerPatricia RahmerPatricia Rahmer (licencia), Mario TeseyraMario TeseyraMario TeseyraMario Teseyra (licencia) y Oscar BlancoOscar BlancoOscar BlancoOscar Blanco (jubilado).

Certifico que es copia fiel del original que tengo a la vista  Lucía Brandán Valy Lucía Brandán Valy Lucía Brandán Valy Lucía Brandán Valy ---- Dr. David Dr. David Dr. David Dr. David 
Alejandro Miy, Alejandro Miy, Alejandro Miy, Alejandro Miy, SECRETARIO

CONVOCATORIA A ELECCIONESCONVOCATORIA A ELECCIONESCONVOCATORIA A ELECCIONESCONVOCATORIA A ELECCIONES
En la ciudad de Salta, provincia del mismo nombre, a los 19 días del mes de febrero 

de 2016, reunidos los señores Jueces del Poder Judicial de la Provincia de Salta designados 
por sus pares como autoridades provisorias de la “ASOCIACIÓN DE JUECES DEL PODER 
JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA”, CONSIDERAN: 

Que por resolución Nº 12/16 del Ministerio de Gobierno de la Provincia se otorgó 
personería jurídica a nuestra Asociación y se aprobaron las normas definitivas de 
funcionamiento interno que establece su Estatuto, el cual consta en la Escritura Pública 
Número Treinta y Cuatro, folio 308, pasada por ante el Escribano Público Víctor Manuel 
Fernández Esteban, titular del Registro Notarial número Cuarenta y Nueve.

Que por esa razón, corresponde convocar a los socios activos para que elijan a su 
Presidente y a los demás miembros del Consejo Directivo, aprobar el Reglamento Electoral y 
designar la Junta Electoral que actuará en el referido proceso (arts. 5º inc. “a”,  6º, 16, 17, 45 
y cc del Estatuto). 

Que en ese contexto, se ha practicado el sorteo previsto en el mencionado art. 45 del 
Estatuto, resultando elegidos para conformar la Junta Electoral los siguientes magistrados: 
Titulares: 1º) Héctor Guillermo Alavila, 2º) María Fernanda Aré Wayar y 3º) José Gabriel 
Chibán; Suplentes: 1º) Ignacio Colombo y 2º)  María Tatiana Dip Torres. 

Que en virtud de ello y con los alcances establecidos en los arts. 22 y cc de las 
Normas Provisorias de Funcionamiento Interno aprobadas por mandato de los socios 
fundadores el ocho de junio de 2015;

ACUERDAN:ACUERDAN:ACUERDAN:ACUERDAN:
I. CONVOCARI. CONVOCARI. CONVOCARI. CONVOCAR a los socios activos de la Asociación de Jueces del Poder Judicial de la 

Provincia de Salta a los fines de elegir, por un período de dos (2) años, a las siguientes 
autoridades: Presidente; seis (6) miembros titulares y dos (2) miembros suplentes del 
Consejo Directivo.

En la elección se tomará a la Provincia como distrito único. El Presidente será elegido 
por simple mayoría de sufragios. Los seis (6) Consejeros titulares y los dos (2) suplentes por 
el sistema proporcional variante D’Hont.

II. FIJARII. FIJARII. FIJARII. FIJAR como fecha de los comicios el día jueves 7 de abril de 2016 y disponer que 
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serán celebrados desde las 8:00 hs. y hasta las 14:00 hs.
III. APROBARIII. APROBARIII. APROBARIII. APROBAR el Reglamento Electoral que, como Anexo, forma parte de la presente.
  
IV. DESIGNARIV. DESIGNARIV. DESIGNARIV. DESIGNAR como miembros de la Junta Electoral a los siguientes jueces: Titulares: 

1º) Héctor Guillermo Alavila, DNI Nº 11.283.118; 2º) María Fernanda Aré Wayar, DNI Nº 
26.804.452; 3º) José Gabriel Chibán, DNI Nº 20399758. Suplentes: 1º) Ignacio Colombo, DNI 
Nº 26.031.375; 2º) María Tatiana Dip Torres, DNI Nº 28.037.187.

V. DISPONERV. DISPONERV. DISPONERV. DISPONER que quienes resulten electos, una vez proclamados, asumirán de 
inmediato los cargos para los que fueron elegidos; momento en el que perderán vigencia las 
normas provisorias de funcionamiento y cesarán los mandatos provisorios otorgados por los 
socios fundadores.

VI. ORDENARVI. ORDENARVI. ORDENARVI. ORDENAR que por Secretaría se COMUNIQUE a Persona Jurídica, PUBLIQUE en el 
Boletín Oficial y se de amplia difusión al presente.

Fdo.: Dres. Edgardo F. Albarracín, José Gerardo Ruiz, Luciano I. Martini, Analía Villa, Héctor Dres. Edgardo F. Albarracín, José Gerardo Ruiz, Luciano I. Martini, Analía Villa, Héctor Dres. Edgardo F. Albarracín, José Gerardo Ruiz, Luciano I. Martini, Analía Villa, Héctor Dres. Edgardo F. Albarracín, José Gerardo Ruiz, Luciano I. Martini, Analía Villa, Héctor 
Guillermo Alavila, Federico Armiñana, Hugo Fernández, Verónica Gomez Naar, Pablo Guillermo Alavila, Federico Armiñana, Hugo Fernández, Verónica Gomez Naar, Pablo Guillermo Alavila, Federico Armiñana, Hugo Fernández, Verónica Gomez Naar, Pablo Guillermo Alavila, Federico Armiñana, Hugo Fernández, Verónica Gomez Naar, Pablo 
Muiños, Sergio Bonari, Pablo Farah, Martín Pérez, Ada Zunino, Daniel Juan Canavoso, Muiños, Sergio Bonari, Pablo Farah, Martín Pérez, Ada Zunino, Daniel Juan Canavoso, Muiños, Sergio Bonari, Pablo Farah, Martín Pérez, Ada Zunino, Daniel Juan Canavoso, Muiños, Sergio Bonari, Pablo Farah, Martín Pérez, Ada Zunino, Daniel Juan Canavoso, 

Guadalupe Valdez Ortiz, Marcelo R. Domínguez y Lucía Brandán ValyGuadalupe Valdez Ortiz, Marcelo R. Domínguez y Lucía Brandán ValyGuadalupe Valdez Ortiz, Marcelo R. Domínguez y Lucía Brandán ValyGuadalupe Valdez Ortiz, Marcelo R. Domínguez y Lucía Brandán Valy---- JUECES----        

Se deja constancia que los Dres. Sandra C. Bonari, Aldo Primucci y Adolfo FigueroaDres. Sandra C. Bonari, Aldo Primucci y Adolfo FigueroaDres. Sandra C. Bonari, Aldo Primucci y Adolfo FigueroaDres. Sandra C. Bonari, Aldo Primucci y Adolfo Figueroa
(jubilado) prestan conformidad a lo acordado en la presente y concurren a formar la 

decisión. Por su parte, no participaron de la reunión los Dres. Adriana Rodríguez Dres. Adriana Rodríguez Dres. Adriana Rodríguez Dres. Adriana Rodríguez (licencia), 
Patricia Rahmer Patricia Rahmer Patricia Rahmer Patricia Rahmer (licencia), Mario Teseyra Mario Teseyra Mario Teseyra Mario Teseyra (licencia) y Oscar Blanco Oscar Blanco Oscar Blanco Oscar Blanco (jubilado).

Certifico que es copia fiel del original que tengo a la vista  Lucía Brandán Valy Lucía Brandán Valy Lucía Brandán Valy Lucía Brandán Valy ---- Dr. David Dr. David Dr. David Dr. David 
Alejandro Miy, Alejandro Miy, Alejandro Miy, Alejandro Miy, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00067841

CONVOCATORIAS A ELECCIONESCONVOCATORIAS A ELECCIONESCONVOCATORIAS A ELECCIONESCONVOCATORIAS A ELECCIONES

COLEGIO DE MAESTROS MAYORES DE OBRAS Y TÉCNICOS RELACIONADOS CON LA COLEGIO DE MAESTROS MAYORES DE OBRAS Y TÉCNICOS RELACIONADOS CON LA COLEGIO DE MAESTROS MAYORES DE OBRAS Y TÉCNICOS RELACIONADOS CON LA COLEGIO DE MAESTROS MAYORES DE OBRAS Y TÉCNICOS RELACIONADOS CON LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA PROVINCIA DE SALTACONSTRUCCIÓN DE LA PROVINCIA DE SALTACONSTRUCCIÓN DE LA PROVINCIA DE SALTACONSTRUCCIÓN DE LA PROVINCIA DE SALTA

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo II del Reglamento Electoral vigente (artículos 
6, 7, 8 y 9), y de conformidad con lo establecido por la Resolución nº 173/2016 de éste 
órgano directivo, se convoca a todos los profesionales de nuestro padrón de afiliados a 
comicios, para elegir autoridades. Para el día 22 de Marzo de 2016 de 10 a 16 horas en la 
delegación de San Ramón de la Nueva Orán, Calle: Güemes nº 167. Para los matriculados de 
esa delegación y el día 23 de Marzo de 2016 de 10 a 16 horas, en la sede institucional sita 
en calle Bartolomé Mitre nº 821, Oficina 6, Ciudad de Salta capital. Los miembros de esta 
Junta Electoral fueron designados por Resolución nº 167/2016: son los siguientes: 
Constructor Félix Osvaldo Arroyo, .D.N.I. 12.305.134; M.M.O. Walter Fernando Espinoza, 
D.N.I. 29.088.066; Félix Robert Mogrovejo Riera, D.N.I. 16.753.465. La presente 
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convocatoria comprende la elección de los siguientes cargos:

a) Comisión Directiva: un Presidente, un Vicepresidente, seis Vocales titulares y seis Vocales 
suplentes.
b) Comisión Fiscalizadora: tres miembros titulares y tres miembros suplentes.
c) Tribunal de Ética y Disciplina: tres miembros titulares y tres miembros suplentes.

Se aclara que todos los mandatos de los cargos objeto de la convocatoria se extienden por 
un período de dos años.
El cronograma electoral es el siguiente:

1) 09 de Marzo hs. 20:00: Vencimiento de la prórroga del plazo de presentación de Listas de 
candidatos.
2) 11 de Marzo hs. 20:00 vencimiento del plazo de exhibición de listas.
3) 12 de Marzo hs. 20:00: Presentación de listas de Fiscales de mesa
4) 13 de Marzo hs. 20:00: Vencimiento de plazo de impugnación de listas.
5) 15 de Marzo hs. 20:00: Resolución de impugnaciones y oficialización de nuevas listas de 
candidatos.
6) 16 de Marzo hs. 20.00: Aprobación de modelo de boletas electorales de las nuevas listas 
oficializadas.
7) 22 de Marzo: Elección en Delegación del Interior de San Ramón de la nueva Orán ( hs. 
10.00 a 16:00).
8) 23 de Marzo: Elección en la Sede Central de COMMOTECCSA. En la Ciudad de Salta (10:00 
a 16:00)
9) 28 de Marzo: Proclamación de Autoridades Electas toma de posición de cargo de las 
nuevas autoridades.

Se informa que se ha fijado horario de atención de la Junta Electoral los días lunes a viernes, 
de 17 a 20 horas. Asimismo, se comunica que la sede de la Junta Electoral se encuentra en 
calle Bartolomé Mitre nº 821, Oficina 6, Ciudad de Salta. Y la sede de la Delegación en San 
Ramón de la Nueva Orán, en Calle: Güemes nº 167.

M.M.O. Oscar Abel ElíasM.M.O. Oscar Abel ElíasM.M.O. Oscar Abel ElíasM.M.O. Oscar Abel Elías, PRESIDENTE - M.M.O. Alberto Alfaro,M.M.O. Alberto Alfaro,M.M.O. Alberto Alfaro,M.M.O. Alberto Alfaro, RESPONSABLE TÉCNICO

Factura de contado: 0001 - 00067858

RECAUDACIÓNRECAUDACIÓNRECAUDACIÓNRECAUDACIÓN

Fechas de publicación: 01/03/2016

OP N°: 100052394

Sin cargo

CASA CENTRALCASA CENTRALCASA CENTRALCASA CENTRAL
Saldo anual acumuladoSaldo anual acumuladoSaldo anual acumuladoSaldo anual acumulado $ 75134.60$ 75134.60$ 75134.60$ 75134.60
Recaudación del día: 29/02/2016Recaudación del día: 29/02/2016Recaudación del día: 29/02/2016Recaudación del día: 29/02/2016 $ 2486.00$ 2486.00$ 2486.00$ 2486.00
Total recaudado a la fecha Total recaudado a la fecha Total recaudado a la fecha Total recaudado a la fecha $ 77620.60$ 77620.60$ 77620.60$ 77620.60
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Sin cargo

CIUDAD JUDICIALCIUDAD JUDICIALCIUDAD JUDICIALCIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumuladoSaldo anual acumuladoSaldo anual acumuladoSaldo anual acumulado $ 19945.00$ 19945.00$ 19945.00$ 19945.00
Recaudación del día: 29/2/2016Recaudación del día: 29/2/2016Recaudación del día: 29/2/2016Recaudación del día: 29/2/2016 $ 345.00$ 345.00$ 345.00$ 345.00
Total recaudado a la fecha Total recaudado a la fecha Total recaudado a la fecha Total recaudado a la fecha $ 20290.00$ 20290.00$ 20290.00$ 20290.00
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Se recuerda a los señores usuarios que la publicación de los anexos de los actos 
administrativos de interés particular se rige por lo establecido en el Decreto N° 1803/80, 
quedando los mismos para su consulta en oficinas de esta Repartición.

La Dirección

Ley 25.506 Ley 25.506 Ley 25.506 Ley 25.506 ---- LEY DE FIRMA DIGITALLEY DE FIRMA DIGITALLEY DE FIRMA DIGITALLEY DE FIRMA DIGITAL
CAPITULO ICAPITULO ICAPITULO ICAPITULO I

Consideraciones generalesConsideraciones generalesConsideraciones generalesConsideraciones generales
ARTICULO 7ºARTICULO 7ºARTICULO 7ºARTICULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTICULO 8ºARTICULO 8ºARTICULO 8ºARTICULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTICULO 10°ARTICULO 10°ARTICULO 10°ARTICULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 LEY N° 7.850 LEY N° 7.850 LEY N° 7.850 ---- ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 ---- EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL Y LA FIRMA DIGITAL Y LA FIRMA DIGITAL Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°Artículo 1°Artículo 1°Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°Art. 2°Art. 2°Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°Art. 3°Art. 3°Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°Art. 4°Art. 4°Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°Art. 5°Art. 5°Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°Art. 6°Art. 6°Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.
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Ley 4.337Ley 4.337Ley 4.337Ley 4.337

ARTÍCULO 1°:ARTÍCULO 1°:ARTÍCULO 1°:ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 
Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°:ARTÍCULO 2°:ARTÍCULO 2°:ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.
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